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Madrid y provincias; trimestre.
Extranjero: ídem.........................
Ultramar; ídem............. ..............  15‘0(J
Niimern suelto..........................

1‘50 pe.se las,
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ADMINISTRACIOíI Y SUSCRIPCION.

Negociado de Ingresos de la Contaduría,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
dei Excino, Ayuntamiento.

DÍL liyHTlIEHID DE MD
S E  E T J E E I C -A . T O E O S  E O S  EOIMEUSTG-OS-

AYUNTAMIENTO.

SKMIÜX ORDIXAULV DE Ü() DE EXEUO DE 18B7.—Extmc- 
/r».—Presidencia del Excino. Sr, Alcalde D. Joaquín Sán­
chez de Toca,—A.sistieron los Sres. Alonso Col mena res. 
Conde de Bernar, Berrueco, Díaz Padilla, Doratlo, Pernán- 
dez de la Vega, Garcia de la líasilla, Gil y Lcceta, Gonzá­
lez Rojas, López Dávila, Martínez Luna, Masíp, Megia, 
Marqués de Mirallores, Morán, Oliva, Ortiz de Pinedo, Peña 
Costalago, Peño Carrero, Robledo Gómez, Sabater, San 
Martin Guichot y PIslava, Marqués de San Saturnino, Du­
que de Sexto, Urbano, Valle, Vidal, Conde de Vüches, Zo- 
zaya y Zúñiga.

Como Vocal de la Comisión de Ensanclie, e.l Sr. Valls.
PIxcusó su asistencia el Sr. Drake de la Cerda,
Se abrió á las tres y- treinta y cinco minutos de la tarde, 

siendo aprobaila el acta do la sesión ordinaria anterior, 
celebrada el dia Ui del actual.

A S U N T O »  « K  O F IC I O .

Aoueudob; 1," Quedar cmerado y que pase á. la Co­
misión coiTcspondientíi, una coniunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gobcr. 
nación, en la que se transcribe el auto dictado por el Tri_ 
hunal de lo Conteneiosó administrativo que declara cadu­
cado el recurso promovido contra la Real orden de de 
Diciembre de 1891, auitlatoria de la concesión hecha para 
la construcción de un mercado de efectos usados.

Quedar cnTerado de otra comunicación del mismo 
Centro, en la (¡ue tr;islada Real orden del catado Ministerio, 
acompañaiKlo copia del dictamen del Real Consejo de Sa­
nidad, con motivo de la epidemia variolosa, y disponiendo 
en lo que al .Ayuntamiento se retiere:

,1. Que se proceda desde luego ;V la. urbanización de los 
te.rrenos en que se hallan cnelavados los_ pabellones cons­
truidos para hos])itales en las inmediaciones de San Ber­
nardino, asi como las vías accesorias al nuevo hospital de 
San .Juan de Dios.

i¡. Que se perfe(!CÍoue ¡)or el Laboratorio Municipal el 
sistema d(t desinfección, para lo cual deberá esta depen­
dencia ser dotada de (manto se considere necesario,

C. La adopción de medidas ptira la mejor organización 
del referido servicio, partiendo de lo hecho por bi Diputa­
ción y el Municipio en pasadas circunstancias.

i). La remisión al Gobernador, para que éste lo haga 
al Ministerio, de una Memoria comprensiva, espeeialmeiite 
en lo que se retiere á vacunación y revacunación, de los 
datos estadísticos, medidas adoptadas y mejoras posibles 
en los servicios de sanidad.

íi," Quedar enterado de una coimtnieaeión del Br. Go­
bernador civil concediendo excepción de subasta para, ad­
quirir por administración la carne de vaca necesaria en las 
Casas de Socorro, durante el actual ejercicio.

Recurrir en alzada ante la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, contra la resolución de la Dele­
gación de Hacienda, revocatoria del decreto de la Alcal­
día, que limitó al 35 por 100 el máximun de extracción de 
harinas, abonable á los fabricantes establecidos en esta 
Corte.

Ó." Confirmar el nombramiento del Sr. San Martin Gui­
chot y Eslava hecho por la Alcaldía Presidencia interina­
mente, para formar parte tle la Comisión de Quintas del 
distrito del Centro.

5.® Confirmar el nombramiento interino hecho por ia Al­
caldía Presidencia á favor del Sr. Presilla para formar 
parte de la Comisión de Quintas del distrito de Palacio.

INFORMADOS POR LAS COMISIONES- 

» o b re  la  mPBi».

COMisiÓK 'l.’̂ — H acie,nda.

7. ” Satisfacer al propietario de la casa, números 10 y 19, 
de la calle de Cabestreros la suma de 3.941‘ 17 pesetas k que 
asciende el presupuesto formado por el Arquitecto munici­
pal, para dejar la planta principa,1 que ocupó la Tenencia 
de Alcaldía riel distrito de la Inclusa, en la forma pactada 
en el contrato de arrendamiento-, abonarle asimismo los al­
quileres que se le adeuden hasta la fecha del pago, á razón 
de 3.780 pesetas anuales y hacer entrega de las llaves de 
la habitación con las debidas formalidades,

coMisióx 3 .“"—Policía Urbana.

8. ’̂ Conceder licencia para establecer una carbonería 
(ui la casa, núin. 14, del Postigo de San Martín,

OOMI8IÓX 6 .“— ,E)iSfflíi.c/íí!,

9. " Aimiiciar concurso, por término de quince dias, para 
la provisión de tos cargos de Ayudante facultativo, con

n a.
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Lv

.'!.(XXI jiGHiitiiH ¡imiaids, Id.s öi'daiHHS del Sr, liifienicrp de 
Vins piUdiois y de Deliiieiiiite (isei'ibiente para la Direc­
ción de Kon tan cri a alean tai'i lias, (’.on el siuddo de 2.000 
pesetas.

otaron en contra les Sres. Durado y ZúRigíi.
LO. Reconocer ó incluir en el prcsujuiesto adíe.ional 

([iKí se IbriiHi al de! c.jtirciciü d(í isii5-l)ti, la suma de 
ltí.HOD‘ 10 ))es(!tas, para paf,'o del .servicio de transportes 
i’ísalibado en las zonas 2," y H,*' en los meses dé Al>ril, Ma­
yo y Junio del atio último.

Votó en contra el Sr, Dorado.

» I I  NUKVO » K S F .4 t !H O .

COMISIÓN 2,“—Hac.ii'ndn.

11, Ueconocci’ ó incluir en el próximo presupuesto la 
suma de JO pesetas, satisfechas por el arbitrio çobre alcan­
tarillas por el duello de las casas, minieros 4G y 48, de la 
e.alb' d(! Lope de Vega, .J de la plaza de las Cortes, 11 y 2ó 
d(' la calle de Zorrilla, y ir> de la del Turco.

12. Declarar libres de toda (;a.rga los (tréditos (juc con­
signó en tianza el conti’atista del suministro de pan al 
primer asilo de San Dernardino, depósito de mendigos y 
Cusas de Socorro, durante, e) ejercicio de l89,S-iM, é incluir 
jwiuóllos en la relac.ión de resultas de ejercicios cerrados 
de los años económicos d(i 18H5-8Í* iiasta 1891-92, en que 
fueron contraídos.

Votó en contra el Sr. Dorado.
19, Aclarar el acuerdo de 27 de Noviembre último, re­

lativo A una transferencia de eródito de 70.000 pesetas, pa­
ra gastos de elecciones y empadronamiento general, en el 
seiitído de (pie dicha suma seró. tomada de los artículos
2." y 9," del capitulo II del presupuesto vigente, y no sólo 
del art. 2 ° ,  como se consigmi en dicho acuerdo.

coMíBií'iK —PülícM Urbana.
11. Denegar la renovación de licencia para la vaque­

ría de la calle de Jesús del Valle, núm. 4, y proceder A ia 
clausura del establcciinieuto.

15, Adoptar igual determinación respecto A la vaquería 
establecida cu la calle de San Joaquín, núm. 14.

IG. Denegar igualmente la renovación do licencia para 
la cabrería de la calle de Chiiiclnlla, núm. 10.

Votaron en contra de los tres últimos acuerdos los se­
ñores Conde de Vilclies y González Rojas.

17. Conceder licencia para utilizar un horno destinado 
A. la cocción de pan en la casa, m'im. 25, de la cade del 
J'esoro.

18 Conceder licencia para establecer una fAbrica de ja ­
bón, por fuego, en la casa, núm. 2, de la calle de Palos de 
Moguer.

í¿uedú sobre la mesa, A petición de) Sr. Zozaya, la pro­
puesta de coueesión de licencia para instalar una carbone­
ría en la casa, núm. 4, de la calle Imperial.

19. Conceder, de conformidad con el art. 952 de las 
Ordenanzas Municipales, la renovación de licencia para 
tas carbonerías siguientes; calle de Luzón, número i!; Pra- 
(b.u'a d(d Corregidor, 18 ; Ventura Rodriguez, 9; Luisa Fer­
nanda, 4; trav('sía de la Parada, 2: Rejms, 21; Vergara, 7; 
Dos Amigo.s, li; Palma Raja, (i7; San Dimas, 7; Manzana, 
19; Reyes, 25; Palma Baja, GÖ; Princesa, 47; Don Martín, 
14; Ama niel, 21; Limón, 12; Calderón de la Barca, 2; Don 
Martín 45; Rey Francisco, 9; Rey Francisco, 22; I^actor, 4;. 
Plaza de AlÜgidos, fS; San Nh.’olAs, 9: Isabel la Católica, ,‘í;

Milaneses, 5; Santiago, 24; Isla de Cuba, 5; Rio, G, 8 y 10 
y Huertas, 29 duplicado,

COMISIÓN 4.'‘— OÓí’ff.S.
20. Fntablar recurso contencioso administrativo contra 

la Real orden del Ministerio de la Gobernación, confirma- 
torta de una providencia del Sr. Gobtírnador civil que valo­
ró c.n 7Ü.4J7‘48 pesetas la casa, núm. 8, de la calle de la 
Concepción Jerónima.

A petición de los Sres. Alonso Colmenares y Conde de 
Vilclies quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo 
la interposición de recurso contencioso administrativo con­
tra otra Real orden del Ministerio de la Gobernación, dic­
tada en el expediente de expropiación de la casa, núm. .9, 
de la calle del Candil y la aprobación d(d pliego de condi- 
rúones formulado por el Ingeniero Director de Vías públi­
cas, para la instalación de un trozo de línea del tranvía de 
Estaciones y Mercados, desde la calle de Carretas hasta la 
plaza del Progreso y que se remita el expediente al se­
ñor Gobernador para-su sanción y concesión.

2í. Aprbbar cuatro cuentas de la Dirección del Canal 
de Isabel II, por reparaciones en las bocas de riego, y abo­
nar su importe del.i;-í(V98 pesetas con cargo al cap. VI, 
articulo 4.̂ ’ del presupuesto en ejercicio.

22. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en el camino bajo dé San Isidro, inmediato al puen­
te do Toledo. .

2.9. Conceder licencia para aumentar un piso principal 
A la casa, núm. 4, de la calle de Mendoza, (extrarradio).

24. Conceder licencia para aumentar im piso segundo 
A la casa, núm. 107, de la calle de Toledo, con vuelta a la 
del Bast ero j núm. 2.

25, Solicitar del Sr. Gobernador civil la declaración de 
excepción de subasta, para el suministro d(; arena y trans­
portes necesarios en el ramo de Fontanería alcantarillas, y 
que interinamente preste este servicio la contrata más eco­
nómica entre las vigentes para los demás ramos.

COMISIÓN (i.'̂ —EnsancM.
211. Aprobar los estados de distribución de fondos para 

el próximo mes de Febrero, por cuenta del presupuesto en 
ejercicio.

El Sr, Urbano retiró para nuevo estudio la propuesta 
de rescisión del remate adjudicadt) en subasta para las 
obras de desmonte de la cade de Donoso Corteas, entre <4 
paseo de San Bernardino y la calle de Blasco de Garay.

27. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja con fachadas A la ronda de Segovia y al paseo 
Imperial.

28. Conceder licencia para terminar las obras de cons­
trucción de !a casa, núm. 150, de la calle de Alcalá, con­
sistentes en cerramiento del jardín con verja, colocación 
de algunas puertas y  revoco de fachadas.

29. Conceder licencia para reconstruir la armadura- del 
pabellón qué hace fachada Ala calle de Orense, con vuelta 
al foso del Ensanche, de la posesión denominada «Cova- 
donga».

,50. Conceder Ucencia para sustituir con muro de cerra­
miento la valla del solar, núm. 0, de la calle de Palafox, 
con vuelta A ia de Alburquerque.
' Hl. Conceder licencia pai’a elevar (d muro dé cerra­

miento de la casa, núm. 11, de la calle de Palafox, con 
carácter provisional; demoler el cuerpo interior del edificio, 
construir una caseta cle.stinada A guardería y prolonga.!' el 
local destinado A taller de cerrajería. ■

a d  i'
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;!’i. Cmicpclcr jimi’m tr.-msformar mía galRrhx de
iiiRtres de íuicdio en gtra de seis metros, en la parte 

posterior de la easa, nám. 5, de! paseo de ios Olmos, y con­
vertir nn lineeo de ventana y otro de puerta en puerta y 
vtmfana, respeetivaniente, en la citada tinca y su conti­
gua, m'mi. 8.

Conceder ticencia para sustituir la azotea proyec­
tada al construir la casa, niini. 11, de. la avenida de la 
Plaza de Toros, por un piso distrihuído en dos locales, cou 
destino A estudios de pintor.

Votó en contra el 8r. Conde de Bernar.

COMISION Í 1 —C_U‘,inentarÍt>s.

A jietición de los Srcs. Dorado y ürtiz de Pinedo, que­
daron sobre la mesa dos informes, proponiendo la aproba­
ción de presupuesto para la construcción, por subasta, de 
varias clases de sepulturas en el cementerio civil, y la de 
las bases necesarias para conocer y determinar, en armo­
nía con lo resuelto por la Superioridad, el derecho A ente­
rramiento en los cementerios de las- Sacramentales de San 
Isidro, San Justo, San Lorenzo y. Santa María.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las cinco y tridnta minutós de la tarde.

nisiribiidón de fondos aprobada en la. sesión precedente, para satisfacer las obligaciones del presupuesto de tinsanche en 
el mes de Febrero de 1)SÍ)7. ■

' CAPÍTULOS.
1.̂  ZONA.

l̂ ILSETAS,

2.« ZONA. 

pesetas.

ZONA.

PIÏSETAS.

TOTAL.

PESETAS.

1.“ Personal................................... ....................................... .... ■ 9.13'F.H 9.365'4tì 3.594'94 22,094'81
2̂ 0 Mateiíal fie Oliciuas............................................................... 355 servos 113‘25 833*34
;i." Personal para los servicios mueieipales.......................... 4f),333‘ 19 15.2S9‘ j5 23.358'80 ■ 87 982*04
.1." Material para los servicio.s municipales......................... 211.23f)'31 ,39,871'38 50.215*87 307.320*55
r>." Pagos á la Hacienda pública............................................... S.iiTl'liO 9,192‘7n 1.809*32 ie.tí/3‘G2

Gastos judiciales.......................... ................  ..................... 355 3ervo8 1!3‘25 833*33
7.“ Cédulas amortizabies............................................................ l.(ií6'49 1 .e93'2fí 525'25
8.0 Obi ignei 0 lies-eseri turad a s ...........  ................................... 1.250 i.eee'üo fi 2.9ie*ee
9.0 Reintegros................................................................................. » ■fi fi fi
10. Imprevistos.................................. ............................................ 583‘33 416'1'6 250 4.249*99

Total....................................... 279.5(j8'fi3 78.22e'04 85.9SÜ'68 443.T75‘35

' f :

Las expresadas obligaciones serán satisfechas con el importe del segundo trimestre de la contribución y recargos de las 
fincas enclavadas en el Ensanche, que se calcula ascenderá á la dira de 48lí.25!)'8í pesetas; y si no llegase, se .cubrirá, la 
diferencia que resulte con el sobrante en Caja de ejercicios anteriores;

Orén (Id ilía pira M  Î lie Fi'briir«.
ASUNTOS DE OFICIO.

Real orden del Ministerio de la Guerra dando gracias 
])or los acuerdos adoptados en beneficio de los soldados, 
hyos de Jladrid, que §e inutilicen en función de guerra.

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa A la forma 
d(; aplicar el fondo de multas impuestas A empicados.

Comunicación del Gobierno dvil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, revocatoria de la 
providencia gubernativa que autorizó A la Sacramental de 
San Justo para ejecutar obras en.su cementerio.

Comunicación del Gobierno civil concediendo excepción 
de suba,sta para adquirir los aparatos ortopédicos necesa­
rios en las Casas de Socorro durante el actual alio eco­
nómico,

. Comunicación del Gobierno civil revocando el acuerdo 
por ei que se denegó la Jubilación A un Fiel de primera 
clase del Cuerpo administrativo de Consumos.

Comunicación del Sr. Concejal D. Juan Mamiel de Za- 
bnla haciendo presente la imposibilidad en que se encuen­
tra, por el mal estado de su salud, de formar parte de la 
Comisión de ciuintas del distrito de la Audiencia, y decreto 
del Sr. Alcalde designando al que ha de sustituirle inte­
rinamente. , ‘

- Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de la 
feclia.

INFORMADOS POR LAS COMISIONES.

Solti’e la  iiieMa.
T ercera . (PtiUría I/rftftau).“ Preponiendo se .uitoriee 

la. aiiertura de una fundición de liierro é instalación de 
mAtiuína de vapor en las calles del Ferrocarril, 4fi, y Ta­
rragona, Ci, (Ensanche).

Idem id. la apertura de un almacén de maderas en la 
calle de VebVzqnez, JJ; (Ensanche).

DE NUEVO DESPACHO.
T ercera , (PoÍicUi ffróun«y.—Proponiendo se autorice 

la instalación de una inAquina de vapor en la platería es­
tablecida en la calle de VelAzquez, esquina A la de Cas­
tellò. aprovechamiento fie los residuos para la producción 
de luz eléctrica y tendido de cables aéreos.

Idem se notifique la Rea! orden de 25 de Septiembre 
de íftO.ó al concesionario de las aguas fecales del arro^m de 
Atocha, como faerza motriz, para la aplicación de una. in­
dustria.

ídem se conceda, de conformidad con el art. refor­
mado de las Ordenanzas, renovación de licencia para las 
carbonerías establecidas en las calles de! Amparo, 24; Cal­
vario, 7; Oso, 0: .Abades, I y J; Ribera de Curtidores, 2;L 
Amparo, 1)0; Rodas, 2; Barcelona, 14; ronda de Toledo, 10; 
Santa Ana, 20; Drumen, ll; San Simón, 7, 9 y 11; Amnis­
tía, 1; Embajadores, í2; Huertas, ,59; San Cayetano, 2; 
ronda de Valencia, Ili; San Leonardo, 5; paseo Impe­
rial, 17; Embajadores, 91; Fomento, 18; Ercilla, 12; Uro-

_ [I

i i
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Kiis, Ij; Kiiiltíijadpi’fs, K)0: yomhi’erarííi, -i: Síimti Ana, 5; 
Munaini'«, B; rnbcstrcnxi, i> y Huerta del Hayo, H.

C u a rta . fO/yrowA- - l'i'opoiiiiuKlo l,a conoesiúu do licen­
cia pai'a <̂ onfitj'Liir una casa cu la calle del Píaiiioiite, nú­
mero ir>.

Idem id. para dos casas en el camino de la Fuente de! 
lííMTo (extrarradio).

lilem la a|)rnl)aclón de l.as cuentas presentadas por la 
Dtreceidn de.l Canal de Isabel II, por obras ejecutadas en 
las boca.s de ricy'o, scf'ún dispone la líeal orden de 1." de 
Bepiiemiu'c de ^

Idem id. del pi'csupuesto de rfuairjío, con piedra par­
tida, del camino de la Virí;en dcl Idicrtn.

Idem id. del presiipuí^stn adiciotial de ¡nUiuisicidn de 
adoijiiín ftranitico para termíaar el empedrado de la plaza 
de Cí'movas y embocadura de las calles allueiitos ú la. 
mi.siiia, ■.

Madrid .‘10 de Fuero de 1B97.=A;/ iSecretnrif)^ F kaít- 
m s e n  H i i a n o .

JUNTA MUNICIPAL.

Convocada para ei día ‘2ñ del actual, no celebró sesión 
por no haber comuirrido número surtcieiite de Sres. Vo­
cales.

ALCALDÍA PRESIDENCIA.

A C TO S, A C U E R D O S  Y  D E C R E T O S .

Hiendo excesivo el número de cajones cerrados poi' 
esca,scz de personal y á tin de que con la mayor premura 
se posesionen de su cary'o los individuo.s nombrados para 
c-1 (Íesjíuardo de Consumos, venjío ea seriata.r al efecto ua 
plazo do cuarenta y ocho horas; expídanse las órdenes,=  

de Fuero de 1897, =  J oaui' ín Hánciikz nn T oca.
Sr. Visitador de Consumos.

Como ampliación i'i lo dispuesto por mi deend.o fecha 22 
del actual, relativo ;'i la habilitación de piTSonal de Consu­
mos, veny'o en disjioner que se realice la o})Cj'ación do pa- 
fradnria, con sujeción A lo establecido en el mismo decreto, 
por el Cajero 1,'' IX Andrós Koseado, interviniendo <d acto, 
como Uch'vado de nn autoridad, el Hr. Teniente Ahaihle 
Don Ihalrn Meffia y Carcía.=2b de Faicro de 1897,= J o a - 

Qt'frt HAnciiiíz oh T oca.
Hr, Coutarlor de Villa,

Al ebuito de prevenir las frecuentes dudas que suele 
prodiudrse en los Hclatos y e.ontran'ep;istros, al hacerse 
ear^o el personal di' los mismos de las papeletas de adeudo 
expedidas, y en las enales, contra lo dispuesto mí reitera­
das circulares, se eonsivna las cantidades de. especie en 
número, debiendo hae.erlo todas en letra, veiip̂ o en dispo- 
ni'i' que al veriliear.se per el Ne r̂oeiado de Intervención de 
Consumos la comprobación de las papeletas de caja, se 
e.xi)ida certilieación de que iio existe papeleta, fuera de las 
coiTcspoudientes ú los liela.tos del Norte y Mediodía, que 
exju'ese la cantidad relativa A las esjmdes en número. F.n

los casos en que aparezcan papeletas con las cantidades re- 
¡a’e.sentativasde especies puestas on cifra, deberá reiiiitirse 
relación de las misnias á la Administración, á los efectos 
de depurar la.s responsabilidades consiguientes,

Foi’ primera infracción de esta disposición, se dispondrá 
la privación de dos días de haber; ocho por la siguiente, y 
formación de expediente por la tei’cera,
■ Al qne debiendo remitir á la Administración esta cer­

tificación, no lo hiciere ó no expresare en ella lo debido, se 
le instruirá en tocio caso expediente. '

La .Administración de Consumos estudiará y propondrá 
la forma de hacer extensiva esta disposición á los fielatos 
del Norte y Mediodía. =  MadrÍd 2(i de Enero de 1897.=  
.loAQLtis Sánchez de T oca.

Hr. Administrador de Coirsumos,

Ui ŝiiltando i]ue aproltadii por el Exemo. Sr, Goberna­
dor civil de la provincia, en i'2 del corriente, la transfe­
rencia que acordara el Exemo. Ayuntamiento, con la san­
ción de la Junta Municipal, para los gastos de empadro­
namiento y elecciones, y que en dicho acuerdo se establece 
qué lian de ser cincuenta los escribientes temporeros con 
destino á lós trabajos de aquellos servicios, sin perjuicio de 
los diez que en 22 de Noviembre de 1895 se dispttso asig­
nar al de traslados de domicilio; no pudieiido, en conse­
cuencia, exceder de sesenta el número total de aquellas 
¡:)lazas; ' ■

Resultamlo que en armonia con los expresados antece­
dentes, esta Alcaldía Presidencia decretó, en 12 del que 
rige, la constitución de un Tribimal compuesto del Sr. Vi­
cepresidente y dos Sres, Vocales de la Comisión de Estadís­
tica, asistidos dcl Jefe del Negociado, para que procediese 
al examen de los escribientes temporeros en funciones y 
de los que a.spirando á estas plazas, hubieren presentado 
hasta aquella fecha, solicitud eii pretensión de las mismas: 

Resultando del acta formalizada, que en los días 15, ItJ 
y 18 del corriente so han veriñeado los ejercicios, consis­
tentes en escritura ál dictado y operaciones aritméticas, 
con vista de los cuales el Tribnmil ha clasilicado á dicho 
personal según las faltas cometidas eii el examen, con ex­
presión nominal de los examinandos que en ninguna incu­
rrieron y de los que cometieron una, dos, tres y más de 
tres: '

Resultando que la primera clasificación, ó sea la de los 
que lio cometieron falta en el éxameit, comprende 47 indi­
viduos, cu 48 de los cuales, además de esta nota de primer 
lugar cu la lista formulada por razón de lapi'uebade exa­
men, único dato aportado por el Tribunal examinador, 
coiicuiTc asimismo el concepto de excepcionales méritos 
y aptitudes y títulos de servicios administrativos presta­
dos y que por otro conducto constan á la Alcaldía:

Resultando que pedida de oficio por esta Alcaldía Pre­
sidencia al Negociado,respectivo, una lista, en la que por 
orden de prelación se señale la puntualidad y exactitud 
de cada uno de los no incluidos en la primera clasifica­
ción; lista (pie también lia sido presentada de oficio por el 
Jefe del Negociado de Estadística, con la advertencia de 
que dos ele los actuales escribientes temporeros, uo han 
podido concurrir al examen por hallarse gravemente en­
fermos, y (pie los epmprendidos desde el núinero 58 al 87 
de la priiiKU’a lista deben considerarse en igualdad de me­
recimientos.

Considerando (pie al reducirse á sesc^uta e! número de 
plazas, es de equidad atender, tanto al resultado del exa-

-.1 'f.-T. d e  M a d r i d i
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men cuanto A la idoneidad acreditada en los servicios de 
la Administración y á la conducta que liaya observado el 
examinando, otorgAndose la preferencia en los nombra­
mientos por el mismo orden mi que coi nei dan las prolaeio- 
nes, se^ún la lista del examen y seyíin la de los méritos 
administrativos;

He venido en acordar lo siguiente:
1." Que se entienda el nombramiento de-tenijioreros A 

favor de los cuarenta y tres individuos relacionados en la 
primera lista de las presentadas por el Tribunal y en los 
cuales concurre adcniAs el concepto de excepcionales méri­
tos, aptitudes y títulos de servicios administrativos que 
constan á esta AleaJdia.

Proveer catorce de las diez y  siete plazas restantes 
hasta el número de sesenta, tomando en consideración, 
además del resultado de los ejercicios, los antecedentes y 
circunstancias dichos de ios examinandos, con arreglo al 
riguroso orden en que figuran en las listas de concepto. Y 
por último proveer por sorteo las plazas correspondientes 
A los números ó8, ñú y tiO entre los diez números com­
prendidos en la misma lista desde el 58 al 117; sorteo que 
liabrá de veritiearsc ante el mismo d'ribunal que presidio 
los exAineiies.

d.” Por la Secretaría se comnnicarA al Negociado de 
Estadística la relación nominal de los temporeros, que por 
virtud de los precedentes acuerdos, quedan en servicio.

i , “ Las diez primeras vacantes de temporeros, á medida 
que Vítyan ocurriendo, se irán proveyendo por concurso 
entre los dos que no han podido presentarse A examen por 
razón de cu fe i'1110 dad y los restantes comprendidos en la 
lista que por ocupar en esta los últimos lugares, no han 
podido obtener plaza de las sesenta que ahora se pro­
veen.= ¿ 7  de Enero de lHl)7.=JoAquíx tíÁxenicz de T oda.

Sr. Secretario del Excnio. Ayuntamiento.

Llegada la época de proceder ai cohin de los arbitrios 
establecidos sobre los perros, canalones y bajadas de 
agua, consumo del gas y vallado obligatorio de solares, y 
siendo muchas las reclamaciones que se vienen producien­
do por parte de los contribuyentes, en queja de que 11b se 
les presentan los recibos al cobro; prevéngase A los re­
caudadores que por ningún motivo iii pretexto dejen de 
acudir al domicilio de todos los coiitribiiyentes A hacer <d 
cobro de los recibos (.pie al efecto se les entreguen; advir­
tiendo al propio tiempo A dichos recaudadores que se Ies 
exigirá la responsabilidad A qnt: en su caso haya lugar y 
se lea impondrá el correctivo correspondiente si se repro­
ducen las quejas que con tanta frecuencia Hegan á esta 
Alcaldía Presidencia,

Asimismo, y para conocimiento de los contribuyentes, 
dése la mayor publicidad posible A los amineios de eobi'an- 
za; ad virtiendo, que los reemidadores tienen obligación de 
llevar el recibo A las seña.s que en el mismo se (‘xpresan y 
que en el caso de que algún eoiitribuyeme imiiiese variado 
de domicilio, ó notase la falta de alguno de los recibos que 
deba abonar, bastará que antes de terminar e! pla.zo de 
cobranza sefialado en los anuncios que se han publicado 
en el Diario de, Avieon, se dirija al Jefe del Negociado de 
Ingresos de la Contaduría dando conocimiento de los reci­
bos que desea pagar y del domicilio donde le han de ser 
presentados al cobro por una sola vez.=27 de Enero 
de 1 8 9 7 .= J oaquín SAnciiez de T oca.

Sr. Contador de Villa.

Eesultando que algunos dictáineiies dirigidos por las 
Comisiones á. esta Alcaldía para los efectos de su inclusión 
en la orden del día, de las diseaisioiies del Ayuntamiento, 
sólo figuran autoi'izados yior una minoría de los Vocales de 
la misma Comisión que concurrieron al acuerdo, sin que 
por otra parte la opinión de los que se abstienen de tirmar 
dieliü dictamen se luaniñeste en voto pai'tienlar ó en los 
correspondientes dictámenes parciales, A timor de lo pre­
ceptuado por los artículos 20. 21 y 22 del Keglamento, con 
lo cual ni cabe determinar si el dictamen presentado es de 
mayorfa ó de minoría, ni es posible conocer si los Vocales 
de la Comisión que dejan de suscribir diclio dictamen están 
discordes con el parecer de sus compañeros, originándose 
de todo ello, faltas de formalismos legales que impiden el 
estricto cumplimiento de lo prevenido para el orden de la 
discusión por el Keglamento de las sesiones del Ayun­
tamiento;

Considerando que los individuos de una Comisión que 
discordasen de la mayoría, no pueden excusarse de formar 
voto panicnlar, conforme al precepto explícito del art. 21 
del Keglamento y que asimismo en el caso de liaber voto 
particular, así como cuando se hubiesen presentado díetá- 
ineiies diferentes ó cuando mediaren dictámenes parciales 
en los que la discordia de pareceres se manifestara hasta 
el punto de no iiaber mayoría, el orden y prioridad de la 
discusión debe llevarse por trámites diversos, A tenor de lo 
prevenido por el Reglamento para cada uno de diclios 
casos; vistos los citados artículos 20, 21, 22 y J2 dei Regla­
mento de sesiones y el art. 107 de la ley Municipal; vengo 
en disponer lo siguiente:

1. “ Para que un dictamen de Comisión pueda incluirse 
im la orden del día habrá de constar en el mismo cine en el 
seno de la Comisión, al tomarse acuerdo definitivo sobre ei 
dictamen, se toma dicho acuerdo por mayoría ó unanimi­
dad de los presentes en la Comisión, observándose al efecto 
la práctica ya establecida de que consten siempre en el 
cuerpo del acta y at margen del dietainen de la Comisión 
los nombres de los asistentes A la misma,

2, " Cuando se presente dictamen del que resulte dis­
cordancia entre los individuos de la Comisión, se hará 
constar expresamente esta circunstancia en la orden del 
(lia, al efecto de las prelaciones de discusión determinadas 
por los'artículos 20 y 22 dcl Reglamento.

a,*’ Mientras 110 se hayan yiresentado en estos casos los 
eorrespoiidientes votos particulares ó dictámenes diferen­
tes, no se abrirá disensión sobre el asunto, A no declurarsi.* 
previamente la urgencia por el mismo Ayuntamiento, con­
forme A lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de 
sesiones.

J," En enalipiier estado de ia discusión y antes de ce- 
rrars(' la votación, cuando resultare que un individuo de la 
Comisión se manibeste en contra del dictamen de la misma 
sin liabor cumplido previamente los ti'áinitcs prevenidos 
por los artículos 20, 21 y 22 del Reglamento, procederá la 
lectura de los citados artículos y de cualquier otra disposi­
ción legal ó documento (pie al caso convenga, conforme á 
los artículos 32 y ,H3 dcl mismo Kegíainonto, y tras de esto 
lialirá de quedar expresamente consignada en el acta la 
acción ú omisión con que el interesado correspondiera A la 
lectura de estos preceptos reglamentarios ó al requeri­
miento de la Mesa,= 28  de Enero de 1897.=JoA(itjlN Sán­
chez DE Toca.

Sr. Secretario del Exciuo. Ayuntamiento.
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Kn litio.

1Ia<ìo HAtuitt; Qiir iTsiiit/miio, no obstante Us rtisposi- 
oioneH dietfiflas n.l ef'eeto por la Autoridad iinitdeiiml, Imsta 
iihoni inetiniplidos ¡mr coii.sideralde lu'miero de imliistriales 
loB artículos de las OrdcTimiiias Municijjaìes y ios reiterados 
acuerdos del Ayuntainiciito, preceptuando quo todo estalde- 
ciinicnto de industria se Indie ]:irovisto dti su c.orre.spoii- 
diiint.e liceiieia, con lo que se ha )H’odiicido para los mismos 
industriales una situación anormal, en la (|ue, corren riesgo 
de que [Hieda sobre venirles detrimento frrave «on lo.s vejá­
menes consiguientes á denuncias, procedimientos y penas 
por faltas á las Ordenanzas:

RtíSül tundo asini ¡sino ([ue, aán después de la reforma 
del art. ílñ¿ de las Ordenanzas, concediendo para la pro­
visión de dichas licencias de estahlccimientos de industria, 
nim prórroga hasta el día di de Diciembre último, única­
mente industriales del gremio de leñas y carbones son los 
que han acudido á legalizar .su situación, ainjiarándose en 
id liencliciü de dicha [U'óvroga:

Considerando que la inmensa, mayoría de los industria­
les comprendidos hoy eii tal caso de inciimplimiento de las 
Oi'denanzas, eoustituyen, sin duda, casos de omisión invo­
luntaria ó de buena fé, in en sen ios unos por no haber al­
canzado conocimiento de estos preceptos tic la Ordenanza 
y mandatos dt' la Autoridad municipal, no obstante ha- 
borae ¡iromulgado en los Bohdineís oficialas yen la Gaceta, 
ó bhm ])or en tender .otros (juc los estableciniieiitos abiertos 
antes de la proninlgación do las Ordenanzas de 12 de Mayo 
tic I8Í12, no necesitaban proveerse do licencia; y otros, por 
último, por diticultades materiales y aún por no haberse 
preeisatlo criterio ¡lov parte de la Adininistración para el 
¡u'oeedimieiito, elasificaett'm y diferencias de pago que co- 
iTos[ionden al otorgamiento de estas lieencias:

Considerando que en circunstancias de esta-indole del̂ e 
la Ailministración pública templar, por equidad, el rigor 
do los textos do iús disposiciones legales, y procurar ella, 
en jirimer término, toda fneilitlad y la ayuda eonveniontc 
para tpie los que, por ignorauda. excusable ú omisión de 
buena fe, estuvieran fuera de Ordeuauza, legalicen su 
respectiva situación y no resulten expuestos á los vejáme­
nes eoiisiguieiites de denuncias, procedimientos, apremios 
y penas que trae consigo la infracción de las disposiciones 
legales. '

Visto el acuerdo tomado por c! Ayuntamiento en sesión 
de l.'J de! corriente mes, á virtud de moción especial de 
esta .Alcaldía, vengo cu disponer lo siguiente: '

1. “ Conforme á lo acordado por el Exemo. A>nnta- 
ndento en Lí del actual, queda prorrogado hasta el 31 de 
Marzo próximo, el plazo á que se rertere el art. Ú52 de las 
Ordenanzas Municipales para la provisión de lieencias á 
los establecimientos públicos y de industrias.

2. '* En este plazo los industriales cuyos estableeiniicn- 
tos estuviesen abiertos con anterioridad al 15 de Agosto 
de 13112, <'n que empezaron á regir las vigentes. Ordenan­
zas, y ([ue estén, comprenditlos en las cuatro eategoiúas á 
que las mismas se refieron, ó sean insalubres, incómodos y 
[leligrosos, y la cuarta constituida por los demás no con­
tenidos eu las anteriores, á t[ue se contrac el art. 952 
antes citado, si no tuvieren ya licencia, la solicitarán por 
instancia, y les será concedida, sin otro requisito ni grava­
men que el reintegro del sello del Estado de la cíase octava 
y el del 2ñ por líK) sobre el mismo timbre, parte corres­
pondiente á lo establecido por el Ayuntamiento,

3. “ Los establecimientos abiertos con posterioridad á

dicha fecha de 15 de Agosto de 1892, necesitan, si son in­
salubres, incómodos ó peligrosos, presentarlos planosy 
memoria facultativa á (pie se rertere el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales, y abonar los dereclios establecidos 
en el presupuesto municipal, «.Apéndice 18 de ingresos».'

4. " Los no comprend idos en las tres primeras categorins 
anteriores, ó sea lo.s de la cuarta, y abiertos posteriormen­
te á la fecha de 15 de Agosto de 1892, solicitarán sn licen­
cia simplemente en papel del sello de duodécima clase, y 
reintegro municipal que corresponda, sin acompañar me­
moria ni plano, pero con sujeción al pago de derechos es- 
tablecido.s por el Ayuntamiento y reintegro en sellos que 
determina la ley del Tirabi’e.

5. '' A partir de dicho día 31 de Marzo próximo, á todos
ios establecimientos industriales c[ue no se hubiesen pro­
visto de licencia, se les tendrá por incursos en las rospon- 
sahilidades de Infracción de las Ordenanzas y de los acuer­
dos del Ayuntamiento^ con las penalidades correspon­
dientes. .

C." El Ayuntamiento se reserva el derecho de compro­
bar en cada caso si los establecimientos á quienes afectan 
estas licencias se hallan en las condiciones prevenidas por 
las Ordenanzas Municipales, bajo pena de anulación de 
la licencia en caso contrario,=Madrid 30 de Enero de 
Í8 9 7 ,= J oaqúís Sánchez de T oca.

COMISIONES.

A s u n to s  d e  n u e v a  e n tr a d a  a l  d e s p a c h o .

De la 1." (Gobierno interior).
Bases formuladas por la Secretaria para realizar por 

arriendo lös servicios de coches para el Exemo, Sr, Alcalde 
y demás atenciones municipales, ■

No filé citada en la semana. .
De l a  S.“ f/faeiendej,—Enero 18,—Devolución á una Con­

gregación, de 135 pesetas, satisfechas indebidamente por la 
perpetuidad de una sepultura en el cementerio de Nuestra 
Sra. de !a Almudena. _

Idem 20.—Cuenta que rinde el Jefe del Negociado de Ingre­
sos, de los valores que fueran cargo á .dicha oficina, en el 
año económico de 1893-94,

Idem id.—Idem id. id. en el año económico de.1891-95,
Ideni íd.—Cuenta de los productos obtenidos por pasaje 

del pontón de San Isidro, en. la romería del año de 1896.
La Comisión soba reunido los días 22 y 26.
Dé l a  (Policía Urbana).—Enera 21,—Oficio de la So­

ciedad de Saneamiento interesando conocer sitio donde dclm 
situar 50 cubas, muías, almacenes etc, conforme al art. 9,“ 
del contrato.

Idem id. instancia de D. Juan Noguera ofreciendo instalar 
mecheros incandescentes para los faroles del alumbrado 
por gas.

Idem 22.—Idem de M. Zardayu pidiendo tres licencias de 
situado de carros en la calle, de San Jorge ó en la de San 
Miguel.

Idem 26.—Expediente de vaquería, costanilla de los An­
geles, 2. ,

Idem id.—Id. renovación de carbonería, Reina, 21.
Idem Id.-Idem id, id,, Amparo, 81.
Idem id.—Idem Id, id.. Peñón, 4 y 6. ^
Idem id.—Idem id. id,, Grnvina, 2l.
Idem id.—Idem id. id., Aduana, 20.
Idem Id.-Idem íd. id., A^alencia, 2,
Idem íd.—Idem íd. íd, plaza del Rastro  ̂4.

11,
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Enero 26.—Expediente de renovación de carl30iieria, plaza 
de San Miguel, 6. .

Idem id.—Idem id. id., Embajadores, 37.
Idem id,—Idem id. ¡d.. Barquillo, 24,
Citada para el día 25, no se reunió.
El dia 26 celebró sesión.
De la 4.“ fOfiras;.—Enero 22,—Adquisición de adoquín 

para terminar el empedrado de la plaza de Cánovas.
Idem id.—Ensayo de briquetas de corcho.
Idefn 25.— Expropiación del solar, núm. 29, calle de Biie- 

navista;
Idem id,—Idem del id., calle de la Colegiata, ex-convento 

de Religiosas Jerónimas,
Idem id.—Idem del Id., Cojos, 14.
Idem id.—Idem id., de ¡a casa, Tudescos, 23.
Idem id,—Idem id., travesía de Moriana, 3.
Idem id,—Idem de terreno. Colegiata, (J.
Idem id.—Idem Id,, Barrionuevo, 13.
Idem id,—Abono de cuentas presentadas po;* el Canal de 

Isabel II.
Idem id,-Construcción, Piamonte, 15,
Idem id,—Idem, Fuentes, lO y 12.
De la 5.“ (Benejicenda).—Eno.ro 20.—Real orden del Minis­

terio de la Gobernación, sobi’e adopción de varias medidas 
higiénicas para prevenir la reproducción y contagio de la en­
fermedad variolosa. -

Idem 22,—Dictamen, retirado por la Comisión de la sesión 
celebrada por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de) corriente 
mes, proponiendo lá aprobación de presupuesto para obras 
de reforma en el tercer Asilo de San Bernardino.

Idem !d.—Idem de los Sres, Letrados Consistoriales, pro­
poniendo se utilice la vía contenciosa contra una providencia 
gubernativa que revoca el acuerdo nmuicipa] nombrando un 
farmacéutico de la Beneficencia. ■

Idem 25.—Oficio del Sr. Gobernador civil, concediendo 
excepción de subasta para el suministro de carne de vaca á 
los pobres que son socorridos por las Juntas de distrito de la 
Beneficencia municipal.

Idem 26.—Propuesta de nombramiento para cubrir vacan­
te de Vicepresidente en una de dichas Juntas.

No ha sido citada la Comisión.
Dg la (Ensanche).—Enaro 21,—Arreglo del afirmado en

el trozo final de la calle de Claudio Coeilo.
Idem id. de la de Manuel Cortina.
Abono de cantidades de gastos suplidos en litigios'del 

Ensanche por el Procurador del mismo.
Obras de reparación, Cbamartín, 3.
Construcción de casa, calle de Embajadores, 115. 
Solicitud de licencia para alquilar la casa, iiúni, 28, del 

paseo de Arenei'os.
Arreglo de las vías que rodean el Hospital do Valle Her­

moso,
Instalación de un paso longitudinal en el paseo del Canal. 
Idem 25.—Informe del Letrado del Ensanche respecto á 

la Real orden de 10 de Noviembre último, resolviendo el re­
curso de alzada interpuesto por algunos propietarios contra 
la suspensión de varios acuerdos municipales sobre liquida­
ciones de terrenos expropiados.

Idem id.—Transferencia de crédito para el servicio de 
transportes en los nueve meses que restan en ei e,iercicio 
de 1896-97. '

De l a  7." ('Con.saniosJ.—Ninguno en la semana.
Celebró sesión el 22.
Citada para el 26, no se reunió.
Convocada en segunda citación para el día 28.
De la 9," (Espectáculos u Fbsfq/oisJ.-Ninguno en la se­

mana. ,
No fué citada.
De la 10." ('E’stadfsfi'ectJ.-Ninguno en la. semana.
No fué citada.

SECRETARÍA.
Arbitrio sobre los perros.

para proceder á la cobranza del citado arbitrio, corres­
pondiente al año económico actual de 1896 á 97, y en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 33 de la Instrucción de re­
caudadores, fecha 12 de Mayo de 1888, se hacen las aclara­
ciones siguientes:

La cobranza dará principio el día 25 del corriente y ter­
minará el 25 de Febrero próximo, á cuyo efecto, el recauda­
dor respectivo se presentará á realizar el importe de los re­
cibos en el domicilio que consta en los mismos.

Transcurrido dicho plazo, podrán los interesados verificar 
el pago hasta el día 6 del mes de Marzo siguiente en el do­
micilio de ios recaudadores que á continuación se expresan:

D. Celestino Porcada, paseo de Santa Engracia, núm. 45, 
bajo; distritos de Palacio, Universidad, Centro, Hospicio y 
Buenavista.

D. Félix López, calle de San Carlos, núm, 3, 3.®; distritos 
del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Audiencia.

Lo que por medio del presente se anuncia al público para 
su conocimiento, en la inteligencia de que con arreglo al ar­
tículo 14 de la repetida Instrucción, incurren en el apremio y 
se procederá conforme al mismo y siguientes, sino satisfacen 
sus respectivas cuotas en el plazo señalado.

Madrid 22 de Enero de 1897.=£¿ Secretario, F rancisco 
R u a n o , ■

Arb itrio  sobre consumo de gas.
Para proceder á la cobranza del primer trimestre del año 

económico de 1896-97, y en cumplimiento de lo que precep­
túa el art. 33 do la Instrucción de recaudadores, fecha 12 de 
Mayo de 1888, se hacen las aclaraciones siguientes:

1, “ La cobranza, dará-principio el dia 1." de Febrero pró­
ximo, terminando el 26 del mismo, ácuyo efecto, el recauda­
dor respectivo, se presentará á hacer efectivo el importe de 
los recibos, en el domicilio qué conste en los mismos,

2. " Transcurrido dicho término, podrán los interesados ■ 
verificar el pago hasta fin del referido Febrero, en el domici­
lio de los recaudadores; en la inteligencia de que, con arreglo 
al art, 11.“ de la referida Instrucción, incurren en el apremio 
y se procedérá conforme al mismo y siguientes, sino satis­
facen sus respectivas cuotas en el plazo señalado.

Lo que por medio del presente, se anuncia al público para 
su conocimiento.

Domicilios de los recaudadores, D. Félix López, San Car­
los, 3, 3.̂  izquierda; D. Celestino Porcada, Santa Engracia, 
45, bajo.=Madrid 25 de Enero de 1897. Secretario, F ran­
cisco Ruano.

Arb itrio  sobre bajadas de agua que vierten en la vía pública.
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, correspon­

diente al año económico actual, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 33 de la Instrucción de recaudadores lecha 
12 de Mayo de 1888, se hacen las aclaraciones siguientes:

I," La cobranza dará principio el día 1.“ de Febrero 
próximo, terminando el 20 del misino, á cuyo efecto el recau­
dador respectivo se presentará á hacer efectivo el importe 
de los recibos, en el domicilio que conste en tos mismos.

2'̂  Transcurrido dicho término podrán los interesados 
verificar el pago, liasta fin del referido Febrero, en el domi­
cilio del recaudador; en la inteligencia., de que con arreglo 
al art. 11 de la referida Instrucción, incurren cu el apremio 
y se procederá conforme al mismo y siguientes, sino satisfa­
cen sus respectivas cuotas en el plazo señalado.

Lo que por medio del presente se anuncia al público para 
su conocimiento.

Domicilio del recaudador, Don Alfonso González Bel en- 
dres, Isabel la Católica 13, principal.=Madrid 25 de Enero 
do 1897,—jEÍ Secretario, F rancisco Ruano.

... ii ' ' ( I
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A rb iirio  sobre vallado obligatorio y  uniforme de cerramiento 

de solares.

l’ai'a proceder á la cobranza cid citado arbitrio corres­
pondiente al año económico actual de 1ÍJ%-S7, y en cumpli­
miento fie lo que i)roce[)ttja el art. de la Instrucción de re­
caudadores  ̂ l'eclia \2 de Mayo de 1888, se hacen las aclara­
ciones siguientes:

La cobranza daráprincijiio el día primero de Febrero pró­
ximo y terminai'á el primero de Marzo siguiente, á cuyo 
declo'el i-ccaiidador respectivo se pres-entará á realizar el 
imiiorte de los i'eciliOS cn el domicilio que consta en los mis­
mos.

Transcurrido dicho plazo, podrán los interesados verificar 
el pago hasta el día diez dei referido Marzo eu el domicilio 
de los recaudadores que á continuación se expresan.

I). Celestino Foronda, pasco de Santa Engracia, núm, 4ó; 
distritos de Ualacio, Universidad, Centro, Hospicio y liuena- 
vista.

Ij. Fólix Lójiez, calle de San Carlos, núm, 3, 3.“; distritos 
del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Audiencia,

],o que por medio del presente se anuncia al público para 
su conocimiento, en la inteligencia de que con arreglo al ar­
tículo 1‘1 de la referida hi.smiecióii, incurren en el apremio, y 
se procedei'á conlornie al mismo y siguientes, sino satisfacen 
sus respectivas cuotas en el plazo señalado,

Madrid 27 de Enero de 18Í)7.^E/ Secretario, F r a n c i s c o  
R u a n o ,

Ucencias expedidas desde et 22 a i 28  de Enero.

Por el Negociado 11.“ (Poiieta 1‘uesto de quin­
calla, Embajadores, frente al 7t.

Tiaiismisión de licencia dei cocho de plaza, núm, 42(j, 
Idem de dos coches para el servicio del Círculo Militar. 
Vaquería, callejón Concepción .leróninia, 3.
Despacho de leche, Jaconietrezo, &7,
Llespaclio do jabones, Marqués de Santa Ana, 17.
Uuesto de tostar cale. Puerta del Sol frente al café de 

J.a Montaña,
Situado de carros, callejón de Leganilos,
Traiisniisióri de liceneia, coche de plaza núm, (113.
Idem Id,, núm. ,ú37.
Puestos números lüT y 1(3Í> de la ribera Curtidores.
Tostar café, Alcalá frente al núm. 73 duplicado. 
Tablajería, Jacometrezo, 27, 
i)eS])acho de leche. Hileras, 0,
'l'aller de encuadernación. Molino da Viento.
'l'iemla de rojias, plaza Santo Domingo, 7.
Taller de broncista, San Hennenegilüo, 17,
Cerería, Colón, 13.
Calé, Plaza San Marcial, 2.
Tienda de vinos, Fuencarrai, Ki.
Carpintería, Echegara.y, 2.
Despaclio de pan, Calatrava, 2U.
Máquinas de vapor, O’Donnell, 1!.
Estaiiciar dos reses de cerda, Huerta del Cerro de la Plata. 
Depósito de libros. Valencia, 28. ^
Tienda de vinos, Caballero de Gra.cia, 35.
Despacho de verduras, Generai Pardi ñas, 1.
Finteria, 3'res Cruces, 5, . . .
Tienda de objetos de fumistería, Visitación, 5,
Huevería y polleria, Castellò, 2.
Tienda de ebjetus para' subasta, Concepción Jerónima, ti. 
Carboneria, Aguila, 31. ,
Idem, Almendro, 1(3.
Idem, San Bernabé, 3,
Idem, Alfonso VI, 4.
Idem, San Millán, 4.
Idem, Toledo, 128.
Idem, Santiago, Uf,
Idem, l.eganitos, 1,
Idem, Paseo del Rey, 4.
Idem, Norte, 23,
Idem, Requena, 5,
Idem, Ilustración, 5,
Idem, San Hermenegildo, 22.
Idem, San Bernardino, 12.
Idem, plaza Ministerios, 5.
Idem, Beatas, 13.
Idem, Limón, 22, 
idem, Paloma, 22.
Idem, Arganznnla, 3.
Idem, Toledo, 125,
Idem, Toledo, 114.
instalación de dos máquinas de vapor de 800 caballos 

cada una, Manzanares, 1.

Empadronamiento de 53 ovejas, Artistas, 2,
Por el Negociado 4.° (Obras).^Coustmeciún, Mendoza 4, 

barrio de Colmenares,
Revoco, Lavapiés, 20.
Por el Negociado G.” (Ensanche).—PBi.ra transformar en 

puerta una ventana de la casa, núm, 143, calle de Alcalá.
Pai'a construir una finca, ronda de Segovia, entre ésta, y 

el paseo Imperial,
Idem hacer un estudio de pintor en la casa, núm, U, de la 

avenida de la Plaza de Toros.
Idem sustituir con muro la valla del solar, núm. (i, de la 

calle de Palafox, con vuelta á Alburquercme,
Para obras de reforma, en el taller de cerrajería de la 

calle de Palafox, núm. 11
Idem reconstruir la armadura de un paliellón de la casa, 

calle de Orense, con vuelta al foso del Ensanche,
Idem continuar las obras de la casa, núm. 150, de la calle 

de Alcalá,
Idem transformar en huecos la galería de las casas, nú­

meros 3 y ,5, del paseo de los Ohnos,
Para alquilar un estudio de pintor en la casa, 'núm. 30, de 

la calle de Chamartin.
Idem pintar portadas, Hartzenhusch, 5.
Idem id. (d,, Almagro, 24,

Concurso.

Habiendo acordado esta Exema, fforporación en sesión 
verilicada en 20 del actual la pi ovisiún por concurso público 
de los cargos de Ayudante facultativo de las Vías píildicas 
del Ensanche, dotado con él liaber anual de tres mil pesetas, 
y el de Delineante escribiente de las oficinas de Fontaneria \ 
Áleaiitá.rillas, con el haber anual de dos mil pesetas, queda 
abierto dicho concurso por término de quince días, á. contar 
de la fecha del presente anuncio, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las solicitudes, dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, en el Registro general de esta Secretaria, iodos 
Jos días laborables de una á tres de la tarde, siendo requisito 
indispensable para optar a! primero de dichos cargos, que los 
solicitantes posean un titulo profesional, y para el segundo 
que se justifique por medio de dócumentos oficiaos las debi­
das condiciones de idoneidad y práctica. = 27  de Enero 
de 1897.—Eí .Seerefítrío.^FRANCisco Ruano,

CONTADURIA.

DEUDA MUN(tCIPAL.

Senaiamienio de pagos acordado par e l Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, para el mes de Febrero próxima.

IH a 1.**
DEUDA UE SISAS,

Nacionales: carpeta núm. 77, vencimiento de 1," de ,Julio 
último. '

Idem; id. números 25 á 29, id. de 1 de Enero. '
Municipales: ídem números 32 y :i3, id. de 1.” de Julio úl­

timo.
Idem: id. números 12 á 15, id. de 1." de Enero,

EM PRÉSTITO  B E  lS61.
Cupón núm. 3: carpetas números 238 y 239,
Idem núm. 4: Id. números 91 á 97.

EM PRÉSTITO DE 1868.
Cupón núm. 28: carpetas números 866 á i. 153. 

l> ia  4 .
DEUDA DE SISAS.

Nacionales: carjietas números 30 á Ib.
Municipales: ídem números 16 á. 20.

EM PRÉSTITO DE 1861.
Cupón núm. 4: carpetas números 98 y 99.

EMPRÉSTITO DE 1868,
Cupón núm. 28: carpetas números 1,154 á 1.432.

I>ía S.
DEUDA DE SISAS.

Nacionales: carpetas números 41 á 48.
Municipales: ídem números 21 y 22.

EM PRÉSTITO DE 1861.
Cupón núm. 4: carpetas números UlÜ á 104.

EM PRÉSTITO  DE 1868.
Cupón núm, 28: carpetas números 1.433 á 1 676.
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ESTADO demostrativo y JSalance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 

ordinario de 1895-96  hasta fin del mes de Diciembre de 1896,

I N G R E S O S .

! I

CAPITULOS.

n E B I B . SALDOS.

TOTAL.
Hf;CU-D.tM.\ ElllTliJlí.1.

TílTAL.
DEiUOllllS. EHllKDÍlIltS.riiÉüiTds pRE.'innstns

pura 1S'j!>-í)0,
tmiruMcs. Biili lii Itl ntfs It 

Strieiiikrt. U ti Hit de IlititDilitt.
tlííSI llf h:« 
Ktlire 1»

tirasti dr ineristi 
MfiUV ilH 

|irfsiîDtil4St

1,“ Propios...................... 2.700.247‘59 8.461 2,70a.7O8‘59 693,286*40 Jí 693.286'40 2.015.422*19 »
2 °  Montes...................... 5.500 » 5.500 2.448‘40 » 2.448‘4ü 3.05P60 A)
3.“ Impuestos................. 2.260,291 3.707‘33 2.263.998'33 1.675,276'74 4.285‘57 1.679,562*31 584.436‘02
4." Beneficencia............. 43.355550 797‘20 44.152‘7Ü 37.163'59 » 37,103*59 6.989*11 lU
5.“ Instrucción pública. D » y> )) J) » )> X
6.“ Corrección pública. 254‘50 » 254‘50 >} )) » 254*50 »
7.“ Extraordinarios. . . . 2,552.955 6.118‘55 2.559,073‘55' 1,557,106*49 5.664'52 1.562.771*01 996.302*54 »
8," Resultas............ .. 30.000 r.ü90‘05 31.090‘05 1.154.48P05 2.U9‘6l 1.156.600*66 )> 1,125.510'61
9,“ Recursos legales

para cubrir e! dé-
íicif........................ 24,149,354'94 325.219’39 24.174.57i‘33 22.516.794*50 1.566*48 22.518.360*98 1.956.213'35

10.“ Reintegros............... 237.337‘63 » 23T.337‘63 11.087‘96 » 11.087'96 226.249*67 »
31.979.296‘16'345,393‘52

1
32.324.Ü89‘6S 27,647,645'13 13.636‘18 27.661.281*31 5.788.918*98 1,125,510*61

P A G O S .

CAPlTULOSr

1. “ Gastos del Ayun­
tamiento; .......

2. “ Policía de .segu­
ridad................

3. “ Policía urbana
y rural,,, ,

4. “ Instrucción pu­
blica................

5. " Benelicencia,, ., 
0.“Obras públicas-
7. “ Corrección pú­

blica................
8. “ Montes............
9. “ Cargas............

10. '’ Obras de nueva
construcción..

11. “ Impre\nstos...
12. “ Resultas.........

ID E E  7B

r.lliOíi UBCtTlllS.
TOTAL.

[lÉíjiosfmipnsHs inmt FOB BBOitiKIRdS. TOTAL.
Inusbríiiss, Hull lío jilnt! é( £q ti ffif-S de Di' para1S35-36. Iriníltriaiii.

(ieobrt.

43.277*20 2,.523,59,5'98 916*43 2.567.789*61 2.584.02 P.50 66.0(10 11.917*17 2.661.938*67

141.419'67 l,283.01i'81 2.307*06 1.426.738*54 1,564,859*43 1.804*95 1.566.664*38

» 2.773.586*56 » 2.773.586‘5G 2.933.592*73 10.000 1.436*47 2.945.029*20

» 1.071.147*75 3.383 1.074..530*75 1.150.561*2.5 » 663*13 1.151.224*38
» 890.278*93 « 890.278*93 1.029.962*75 7.50Ú' 1.038*29 1.038.501*04

75.000 2.657.736*18 70.678*75 2.803.414*93 2.943.863*19 372.826*87 53.151 ‘23 3 369.817‘29

357.500 y> 357.500 400.000 22.171*4.5 422.171*15
)y » » » rt u )> )Í

251.500 14,603,302*38 31.377*18 14.886.179'56 18.50Ü,240‘31 137.,560 20.494*03 18.658.234*34

110.000 14.449*36 » 124.119*36 152.430 » ’ y\ 152.430
22.630 128,981*75 » 151.611*75 119.765 50,000 600*10 170.365*10

» ^ 461.264*77 » 461.264*77 600.000 24.500 624.500

643.826*87 26,764,855*47 108.662*42 27,517,344*76 31.979.296*16 643.826*87 l37Jíí2‘î 2i32wU0.ÍJ05̂ 8rj
1 i

ÜLUO KEEEDOE.

RESTO

!J4.i49‘06

139.92ñ‘84

171.442‘(j4

7(j,093‘G3 
148.222‘ll 
56Ü.432‘36

64.ti7P4.5
»

3.772.0.54'78

27.98(J‘G'l
18,753‘35

163.235‘23

5.243‘56 P09

BALiNOS DE LAS OPERACIOITES DE IKGRESOS Y PAGOS.

SA LID O S-
DEBE. HABER.

DEummEs. xVCREK DORES.

, RealÍEados.............................................................. » 27,661.281*31 » »
Ingresos. , Devueltos............................................................... 345.393'52 » » »

1 Líquidos................................................................. y) « 27.315.887*79
Ejecutados......................................................... ... 26.873,517*89 )> » ' >i

Pagos___ . ' Reintegrados......................................................... » 137.782*82 ft ft
( Líquidos................................................................ » » 26.735.735*07 ft

Existencias en Tesorería aplicadas al presupuesto de 18dG-D7. 580,152*72 » 580.152*72 . ft

27,799,064*13 27.799.064*13 27.315.887*79 27,31.5.887*79
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

R E S X J

Prosupucsto ordinario.........
Créditos presupuestos..................  ̂ Presupuesto extraordinario

■ "i

I Ingresos líquidos obtenidos

Movimiento de fondos....................i Pagos líquidos efectuados..

( Exi

Total.

p e s e t a s .

30.222,19r'5(i 
I.757.098'G0

;íl.97f).296'16

Existencias en 31 de Diciembre, aplicadas al presupuesto de 1896-97,

27.31,6.887'79 

26.735.735.07

58Ü.I52‘72

CREDITOS INGRESOS
presupuestos para V ei'i lieados.

C ^ J P X T U L O S .  ■ 1895-90. -
k-

Pesetas. Pesetas.
}

2.700.247'59 693.280'4Ü
5.500 2.4480Ü

2.200.291 1.679.5G2'31
1." DnrioI!cetJCÍa...................., ..................................................... ................................................ 43.355'50 37.163'59
.6.“ Instrucción pública................................................................................................................ ■ , ))
6,“ Corrección públicíi........................................ ......................................................................... ■ ■ 2o4‘50 »

2.552.955 1.562.771‘01
30.000 1,156,60Ü‘66.

9.“ Recursos legales para cuÍJi'ir el déficit.......................................¿ • .............................. 24.149,354'94 22.518.360‘98
, 237.337'63 11,087‘90

Totales....................... 31.979.290‘16 27.661,281'31

CREDITOS ALTERACIONES POR TRANSFERENCIAS
presupuestos ■ AUMENTOS DISMINUCIONES

C ^ í ^ l T T J I u O S . para 1895-96, . --
Peseííí.s. Pesetas. Pesetas,

1." Gastos del Ayuntamiento.......................................................................... 2.,584.021‘50 66.000 ■ 13.277'20
2.“ Policía de seguridad................................................................................... 1,5üí.859‘43 14i.-119'67

2.933,5!)2'73 10.000 - )> }r
4,“ Instrucción pública.......................................................................... .......... 1.15ü.501‘25 )> '

1.029.962‘75 7.500 »
0.“ Obras públicas............................................................................................. 2.943.863*19 372.826'87 75.0(W '
7,“ Corrección pública....................................................................................... 400.000 «

» »
íí." Cargas............................................................................................................ 18.500.240‘31 137,500 251.500

10.“ Obras de nueva construcción............................ ....................................... 152.430 D IIO.OOU
119,705 50,000 22.630 1
600.000 „ »

Totales....................... 3i.979.29G'16 643.82G‘87 613.826‘87
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DEL EJERCICIO DE 1895-96,
S O S -

I  o  O ' S .

DEVOLÜCIONiíS. 'ingresos CREDITOS 
pciidieiites de cobro 

que pasan & resultas.

TO'l'AL. DIFERENCIAS.
. iíquidoí;, ^ Valores liquidados. Créditos 

no liquidados.
.E,wsi íp iíNffíM solirp 

Ills pipsuppstss.
Pesetas. Peseras. Pesetas. ' Pesetas. Pesetas. !‘eseíns.

8.461 ■ 684,825‘40 972‘8á ■ 68.5.798'22 2.014.4T9'37
b 2.448'4(J 2.418‘40 3.051-60

i 3,707'33 1.675.Sr)4'98 8.230‘67 1.0S4,085‘65 370.205‘35 »
i 7f)7‘á0 36.366‘39 1.983 38.349'39 5.006-11
1 » » V »
1 )) . 254‘50 254‘50 1) »

6.118'55 1.556.052'46 - 14,438'97 1,571.091‘43 981.863'57 »
LOSKí'OS' 1.155,5LÜ‘01 » 1.155.510'61 1.125.510-61

32r>.Sí9‘3!) 22,193;! 41'59 Ü.ÜOO 22.199.141-59 1.950.213‘35
Tí )) n.087'96 . ■ 11.087‘96 220,249-67

L 345.393‘52 27,313.887‘7» 31.879‘90 27,347.767-73 5.7 57.039-02 - 1.125.510‘61

r
CREDITOS

au torizad os.

Pesetas.

FAGOS 
veri/load os.

Pesetas.

REINTEGROS.

Pesetas.

PAGOS . 
líquidos.

Peseras.

OBLIGACIONES 
pendientes de 

pago que pasan á 
Resultas.

Pesetas.

t o t a l .
lalures liqoiiliiiliis. 

Pesetas.

CREDITOS 
lio invertidos

Pesetas.

&
2.606.7:14-30 2.524.512-41 ■ 11.917-17

t

2.512.595‘24 » 2.512 595-24 94,149-06
1.423,439-76 ■1.285.318-87 1.804-95 1.283,513-92 750 1.284.263-92 139,175-8-1
2.943.592-73 1.436-47 2.772.150-09 » 2.772,1.50-09 171.442-64

y\ 1.150.561‘25 1.074„530-75 . 66tl'13 1.073.867-62 532-12 1.074.399-74 76.161-51
-J 1.037.462'75 890,27'8'9:) 1.038-29 889.240-64 889.240-64 148.222-11
-■íi 3 241.690-00 2.728.414-93 ■ 53.157-23 2,675.257-70 » 2.675.257-70 566.432‘36
A 4(I0.(XJ0 357.560 . 22.171-45 335.328-55 _ y> 335.328-55 04.671‘45
• 7) » » » ,
IfC' 18.386.240-31 14.634.679-56 20.494-03 14.614.185-53 1.302.370-86 15.916.556-39 2.469.683-92

42.430 14,449'36 14,449-36 14.449‘36 ■ 27.980-64
147.135 128.981-75 600-10 128.381-65 )í 128.381-65 18.753-35
600.000 .161,264'77 21.500 436'.764‘77 082-90 437.747 '67 162.252-33

31.979.296‘16 26.873.517-89 137.782-82 j 26.735.735-07
f

1.304.635-88 28.040.370-95 3,938.925-21

I M I E l S r .

. i P E SE T A S . P E S E T A S .

/ Créditos del presupuesto de ingresos no' liquidados........................... 5.757.0.39-02
1 Existencias én 31 de Diciembre aplicadas al presupuesto de 1896-97. 58Ü.152-72 0.337.191-74

Liquidación ' Créditos del nresupuesto de Rastos no invertidos................................ 3.938.925-21
1 Exceso de ingresos realizados sobre los presupuestos...................... 1.125.510-61 5.064.435-82

; Diferencia resaltante.................. V ■ 1.272,755-92

( Obligaciones pendientes de pago......................................................... . 1.304.635-88
Comprobación ¡ Giéditos pendientes de cobro.................................................................. 31.879-96

( Diferencia, igual al anterior................................................ i .................... 1.272.755-92 1.272.755-92



84 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADHID.

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto de 1896-97.

n s r o - R E S O S -

C A P ÍT U L O S ,

CRÉDITOS 
au topixad os.

PÍÍSETA S.

PAGOS EJECUTADOS.

Hasta el U> de 
Enero de 1897.

P E SE T A S ,

Del 17 al 25 de 
Enero de 18971

PESE TA S.

' TOTAL 
de pagos basta 
25 Enero 1S97.

PESE TA S.

1.“ Gastos del Ayuntaniienío.............................. 2.521.021‘bO 1.224.057'25 12.700‘36 1.23ó.757'bl
•.í." Policía de segiii'idad............................. 1.504.85902 630.997'04 S.030‘26 639.027‘30
3,® Policía urbana y rural...................................... 2.811,143‘78 1.264.921‘69 43.022'80 1.307.944‘49
'1,“ Instrucción pública........................................... l.l45.5bP25 4;®.373‘31 7.128T2 442.50P43
5,'’ Bencíiceiicia...................................................... 937.S(X)‘44 394,522'33 19.430'44 413.952'7/
(),“ Obras públicas............................................ 2,509.025‘50 1.364,713‘12 27.354‘93 , 1.392.0(;8'05
7.'* Corrección pública......................................... 400.000 210.000 7.500 217.500
3.“ Montes................................................................ ' )> )) »
fi.“ Carpas.................................................... 17.GÓÜ 590'ti6 6.461.828'93 173.558'15 6.6^.387-08

lü." Obras de nueva constrncción........................ 152.4140 -- » )> »
11.“ Imprevistos....................................... 119.765 U.489‘75 4.02.5 15.514'75
n;,“ Resultas............................................................... 400.000 970‘86 970‘S6

30.222.197‘56 11.99S.874'2S 302.7Ó0'06 i2.30i.624'34
Papos por devoluciones de ingic.sos.............. )> 141.219‘37 ,5.58‘70 ' 141.778‘07

Total do ¡mijos fornuüUadns............... 30.222. Í97‘56 I2.140.093‘65 303.308'76 12.443.40*2'41

: B ^ x ^ ^ i s r o E _

P E SE T A S , PESE TA S.

Ingresos realizados..................................... 14. W7,422'29
Idem devueltos................................... 141,778‘07

ídem líquidos....................................... . D 14.765.644-22
Paeos ejecutados............................... 12.301.624-34
Idem reintegrados...................... 17.939-66

Idem líquidos.............................. y> ■ 12,283.684-68

Existencias en Tesorería............................... . 2.481.959-54

INGRESOS FORMALIZADOS.
\

!á

CAPÍTULOS.
• CRÉDITOS 
presupuestos. Hasta el 16 de 

Enero de 1897.
Del 17 al 25 de 
Enero de 1397.

l’OTAL
de ingresos hasta 

25 Enero 1897/.

P E SE T A S . P E SE T A S . P E SE T A S . PliSETA S.
11̂

1.“ l’ropios................................................................. 2,700.247-59
5.500

2.260.291
43.a55‘50

368.1%'24
305'95

864.376-23
4.258-64

15.601-33 383.797-57
:

2.“ Motiles.................................................... 305'95
d." Impuestos..................... ..................... 34.097-35

901-40
898.473-58

4,“ Boíieliceneia....................................................... 5.160-04 1
5.“ Instrucción pública......................................... » 1
6,“ Corrección pública............................................ 254-50

2.302.955
30.000

22.712.500
167.093-97

» »
7.“ Extraordinarios................................................. 846.574-30

5®.313‘91
11.569.057-01

2 , ^

21.327*67 867.901-97 i
8," Hosultas............................................................. 1.727-63 587.041-54
9.“ Recursos legales para cubrir el dúHcit......... 592.807-63 12.161.864-64

10,“ Reintegros..........*,.................................... 22 2.877

Ingresos por reintegro de cantidades libradas__
30-222.197*56

»
14.240.937-28

16.431-06
666.485-01

1.508-60
14,907,422--29 

17.939-66

j 'Total de ingresos torraali:sados............... 30.222.197-56 14.257.368-34 667.993-61 14.925.361-95
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E 3 s r s ^ 3 s r o : E 3 : E .

ESTADO demostrativo y comparativo de las operaciories de contabilidad verificadas por cuenta del pre­

supuesto de 1890-íHi, hasta fin del mes de picieinbre de lS9ü, .

INGRESOS.

pfc j í a b :b e .. SA .X jD O S -

' CAPÍTULOS. C[VÉD['L'0'S m-CALmAUüN ürtisnida INGRESOS EXCESO 
de ingresos so­
bre los presu- 

1 piie!}tn;dQS.
prasiijmê toB

J8DÜ-06.
sEtetrtiê Es. rOTAL. Hasta Pin de No­

viembre.
Ep d mes de 
Hicietubre.

TOTAL. por
realitajL

1. “ Conlribuciones y recargos
2, *̂ Venta de teri'enos»

2.03g.674'34
5.000

S2‘50
T> .

2.039.75674
5,000

2Amme^7s
y> »

2.158,89698
»

))
5.000

119.140‘04

3.° Subvención clel Ayunta- 
mientri........* * *................. 100.000 100.000 » » y> 100.000

í .

■1.“ Sobrante en Caja de ejer­
cicios anteriores............. I.40I.284T9 114.809‘39 1.516.093‘ñS 2.557.290'44 » 2.557,290‘44

c\
1.04 L 196̂ 86

3.545.9o8‘43 114.891‘89 3 660.850‘32 4.716.1S7'22 » 4.716.1S7‘22 105.000 U60.336‘90

GASTOS.

D E B E . H jC k -B E B .. ■

CAPÍTULOS, rit RRITím PACOS EJiícr rADOs. cut;DI ros AOIKNTU CHKT>lT0

Hasta lin úkí No- En el uiGS de TOTAL. pi< ra. per lUilVTI'.tiROS. TOTAL- ' disponíhle.
vitfikibre. niciembre. Iranderencias.

b5().170',55 I56.170‘55 162.365 » 353‘43 162.718*43 6.547*88
2,'’ Material de olí-

ciñas............... >1 23.132'20 23.132‘20 19.500 5.345 4.099*56 28.944*56 5.812*36
■ ' 3.“ Personal para

10 s servicios
municipales.. 908‘25 383.705‘90 }> 384.614*15 350.3)7*50 150.017'()2 3.486*61 ■503.8bl'73 119.24/'58

■ 1.'' Material p ara
Jos servicios
municipales.. S23.994T4 823.994*14 1.767.00(1 W).324‘75 3,050*75 l,83O.375‘,50 1 OOn.381‘36

’1 5.“ Pagos á la Ha-
cienda pública )> 159.763‘37 i) 159.763*37 159.763*37 tí . 159.763*37

0.“ Gastos judicia-M ■ les___............. . » 7.5a5'62 51 7.rx35‘b2 10.000 « 14*88 10.014*38 2,429*26
7," Cédulas am or-

tinables. 214,779'12 31.127‘33 W 245.906*45 ■987.782*50 ' ’)> 'k’k 98/./82‘50 /41.876‘0.)
8." O b ligacion es

escrituradas.. » 39.190*06 » 39.190‘06i 39.190*06 » 39.190*06
O." Reintegros....... )> 35.000 35.000 35.000 n » • 35.000

10." Imprevistos.. . . 2.150 , ‘2.1,50 15,00(1 » 15.000 ■ 12.350
,5 215.687‘37 l.W)í,819'17 k> 1.877.50t>*.54 3.545.958*43 215.687'37 11.005*23 3.772.()51‘üá L895.144'49

liAEANíTE

PESETAS. PESETAS,

Ingreses realizados..............................................
Idem devueltos........................................................

4.7l().187'22
114.8*11*89

Idem lii:|UÍdos.........................................................
Pagos ejecutados..................................................
Idem rcinlcgi-ados................................................

1.061.819*17
11 .tX)5‘23

4.601.‘J95'33

" 1,650.813*04

}'’xistfínct<t en Tesoreri a ..............■.............. ........................... 2.950.481 ‘39
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LIQUIDACION del presupuesto del ejercicio de 1895-96

INGRESOS.

PAGOS.

cnmíTos
p resti |i tiestos 

pa ra 
m rj-%

a l t e  II ACIONES
por traosTercncías.

c[u : PITOS TAÍi OS

2

VAHOS

*0
S o
B.CO
C íp .

TOTAL
CREDITOS

CAPITULOS
■U'HHÜTSS.

aii toríiKiiJos. - venlicado?.
K

Ow
injiiidos. í i

—  >! 
“  C= 3 3? U2

valorés Jii[ifi- 

dados. q(j invei-lídos.

1." Personal......... 162.36.5 p 162.365 156.170*55 353*43 155.817*12 ■ » 155.817*12 6.547‘SS
O 0 Material de oíi* 

ciñas............. 19.:500 5.345 - _ 24.845 23.132*20 4.099*56 19.032‘ü4 i 19.032*64 5.812*36
.'1,“ Personal para 

los servicios 
municipales. 350.3.57*50 1,50.017‘62 908‘25 499.466*87 383.705*90 3.486*61 380.219*29 » ' 380.219*29 119.247*58

Material para 
los servicios 
municipales. 1.767.000 60.324'75 1.827.324*75 823.994*14 3.050*75 820.943*39 820.943*39 1.000.381*36

5,"

0 .“

Pagos á  la Ha­
cienda públi­
ca...................

Gastos judicia­
les .................

159.763‘37

10.000

ir 159.763*37

10.000

. 159.763*37 

7.585*62 14*88

■ 159.763*37 

7.570*74 Jf

159.763*37 

' 7.570*74

Tt-

2.429*26
7," Cédulas ainor- 

ti/.ables....... 987.782'50 > 214.779*12 773-003*38 31.127*33 S; 31.127*33 9 31.127*33 741.876*05
8 " Obligaciones

escrituradas. 39.190‘(Xi > K ' 33,190*06 39.190*06 » 39.190*05 9 ■ 39.190*06
9." Reintegros.... 

Imprevistos...
35.000 » s 35.000 35.000 aú.ooo 9 35.000 »

IO." ló.(XX) 15.000 2.150 * 2.150 T> 2.150 12.850

3.5)45.9,58'43 215.6S7'37 215,f)87‘37 3.545.958*.43 1.661.819*17 11.005*23 1.650*813*94 1.650.813*94 1.895.144*49

RESUiMEN.

Créditos presupuestos.

Movimiento de fondos..
Ingresos líquidos oliteriiflos. 
Pngus líquidos cípotiiados..

Existencia en 1Ì1 de Diciembre aplicada al presupuesto ilé . . .

Créditos del ])resu]aiesLu de gastos no invertidos...........
Exceso de ingresos realixaiios so (tre ios presti pii estado.?.

Liquidación _____  ' Créditos del presili most o .de ingresos no I iriii idados,, , ,
¡ Existencia en m de Dieiemlire aplicada n.l presiipiiestiI presupuesto

de 189IWÍ7........................... .....................................................
\ Snpcráhii...................................

Movimiento de fondos.—Créditos pimd.ienirs de cobro iijnal al superáóit. . . , .

1.89o.N4'49
1.160.33í-)'90

2.«5Ü.48l‘39

10.T.O00

PtíSE T A S.

3.54.ó,9.58'43

4.601.29.'‘)'33 
1.6Ó0.813'94

2.950.481‘39

3.055.4S1‘39

2.950.4SD39
105.000

105.000

CAPITULOS.
fHgDiros

prtinpieilgii pra 
lííi-SS.

JIVCtRESOS 

V fl r  i li ca d os.
Di!l'OliU(.J().\ES

INGRESOS 

hfj nidos.

C R E P n o a  
peodicDtos de 

cobro (j;ue pasan 
A Resultas.

TDTAL 

valores liqui­

dados. .

DIFERENCIAS *
'

CREDITOS 

no iii|iiidados.

EXCESn 1 
de ingresos 1 

sobre pre- ') 
supiieüUdo! -̂ (i

.

1,*’ Contribuciüties v re-
•j

cargos........................ 2.039.674*24 2.158.896*78 82*50 1.158.814*88 7> 2.1.58.814*28 ' » 119.140*04 ’
2.*’ Venta de terrenos....... 5.000 » 5.(X)Ü ' 5.000 s * .!

Subvención del Ayun-
'  tamierilo.................... 100.000 » » * ■ 100.000 100.000 Tt

d.** Sobrante en caja de
ejercicios anteriores. 1.401.284*19 2.557.290*44 114.809*39 2.442.481*05 '/> 2.442.481*05 » ■ 1.041.196*86

3.r>45.9.58*43 4.716.187*22 114.891*89 4.601.295*33 105.000 4.706.295*33 ’■ » ' 1.160.336*90 ;

b l

vi
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INGrRESOS y. PAGOS verificados por cuenta del presupuesto de 1896-97,  hasta 25 de Enero de 1897,  

. , INGRESOS.

CAPÍTULOS. CRÉDITOS
autorizados.

INGRESOS FORMALIZADOS.

Ha.da IS de Enera 
de ISSi,

lesdt el li il ii de Enere 
de IÌ9Ì.

TOTAL

1.“ Contribuciones y recargos..................................................... 2.039.674"?4 4S6.S9'82 ii 486.259'822.“ Venta de terrenos........... .■........................... : ........................ 5.000 yi y> )>
S.” Subvención del Ayuntamiento................ ............................ 100.000 6.795 ■ 6.795
4.” Sobrante en Caja de ejercicios anteriores,... ¿ ............ 1.40I.284‘19 2.977.356'22 2.977.a%'22

3.545.958‘43 3.470.41 P04 » 3.470.411‘04

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................. » I 2'25 )> 2“2.5

3.545.9f>8‘43 . 3.470.413‘29
'

yi 3.470.413‘29

PAGOS.

CAPITULOS.

i.“
9 o
.i,"
4.”

fi.“

K."
U.P

10.'*

Dei'sona]................................. .̂................................................
Material de oficinas...............................................................
Persona) para los servicios municípaJes...........................
Material para ul, id.............. ...................................................
Pagos á la Hacienda públir a ................................................
Gastos judiciales......................................................................
cédulas amortizaldes.............................................................
Obligaciones escriturada.s......................................................
Reintegros................................................................................
Imprevistos................................................................................

Pagos pnr devi>luci6ri de ingresos.................

CREDITOS
autorizados.

162.36.Ü 
I9.ÜO0 

.S50.S)7̂ 5() 
1.767.000 

1Ü9.7()3'37 
10.000 

9S7.782TX) 
39.190'06 
Si.OOO 
Ifi.OOO

3.545.958‘43

3.Ú-I5.95ÍÍ’43

PAGOS E.IECUTADOS.

Ilasil le dt toro 
do h!i.' '

90.aü7'26
13.I2.Ó

'202'229‘2ó
2ñÓ,ióP60
39.940W

8.250
»
n
»

(i03.763'95

706'30

h04.470‘25

Desif el li al ií de tuero
de ISSI.

5.5S8'75 
33:08 P58

38.670'33

38.670‘3:í

TOTAL,

90.057‘26
13.125

207.818
283.243T8
39,ei40‘S4

8.250

642.434.28

706'30

b43.140‘5S

.BALANCE.

PESETAS. PESETAS.

3.470 411‘04 
■ 706‘30

yi
’ yy

1

642.4:Û 1?8
2'2ó

3.469.70474
y)
))

)> 642.432‘03

2.827.272*71

Madrid 25  de Enero (Je .l8 9 7 ,= A 7  Contador, R afael Salata .

1
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ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS.
ESTADO de /a recaudación de consumos en ía semana de! 21 aí 2 7  de Enero de 1897, ambos inclusive, comparada con iguales 

días de Enero de 1896,

20:tsr-A. i s r o ü T E ,

F I E L Ä T O S -

i M -
Norte....
Florida,
Uilbao...
Aragón.

? .• Arganda
l'OTALES.

RECAUDADO 
en IgOT.

Péselas.

RECAUDADO 
‘en 189(1.

Pesetas.

ñÜ,396‘26 (18.982‘74
2.;i98‘79 2,0(í(i‘51
8.102'8l 9.723'19
7.784 3̂2 8,7(iUti2
4.78 U51 ■ 2.449‘55

82,523‘09 92.583‘Ül
1

MAS 
OH 189T,

Pesetas.

y.33Uf)í>
ií.a3r9(;

MENOS 
eu 1897.
t’Bseias,

9.5811 M8 
9Ö7'7a 

1.5il9‘38 
9T7':i(l 
» 1 

IS.391‘88

in je r e n c ia . 1Ü.Ü59'92

S T JE .

RECA U DADI.) RECAUDADO MAS MENOS
FIE3L..u5k.TOS. en 1897. en 1890, en 1897. en 1897.

P«SE:ías, * Pesetas. Pesetas. léeselas.

Valencia............................................................ 15.Ü17‘8Ü I0.109‘ ll 4,848'39 n
Mediodía........................................................... 134,484'27 138.33ti‘45 » ■ 3.852'18
Ciudad Real..................................................... 13.205'07 M.fi43‘75 )> 1.438'68
Toledo................................................................ 12.(119‘95 12.205'12 354'83 ))
Imperial................................................... i ----- 3.831‘80 ' 5.055‘Ou I.823‘80
Segovia...................... ................................. 10.349‘51 9.(143'7(3 705‘75

Tütaues,. ,. ............. 189.508‘40 19Ü.7U‘09 5.908‘97 7.114'66

Diferencia............................................................................................................. 1,2Ü5‘69

RECAUDADl.1 RECAUDADO MAS MENOS
eii 1897. en 1896. en 1897. en 1897.

Pesetas. Pesetas. Peseta», Pesetas.

Correos (Sección)............................................ 891'09 479'32 411.77 ■>1
Matadero de vacas......................................... 89.(iOÜ‘92 85.637'63 3.9íl3‘29 )>
lilem de cerdos............................... ............... 57.275'85 ■ 53.347'95 3,927‘90

EBSYTTVCHIST C3-E]>TEIÍ.jíiJL. 3DB

Recandado del 21 al 27 de Enero de 1897. 
Idem id. id. de 1898.

Dilereiicia eii 1897. 1 Máií.... 
i Menos.

ESTADO demostraiivo de ios valores o6íen/(/osjooe Consumos, 

desde 7.“ a¡ 27  de Enero ambos inclusive, de 1897 y  su 

comparación can igual periodo de 1896.

FIELATOS. ËÏATADERUS. TOTAL.
Pcfflíííí, Vene tilt.

Recaudado en 1897... 
Idem en l89(i..............

1.Ü54.139‘03
1.108.457‘5(i

570.416'02 
5li5.159'9.1

I.624.585'05 
1.1173,617'14

u 1CQ~ jilHllilíOlUiS.
....... Wn ramos..

Ï)
45.313‘47

ï>
19.032'39

FIELATOS. MATADEROS.

272,92308 
283.777‘02

146,876‘77
138.985‘58

»
10.853̂ 84 »

'119,799‘95
‘122.782‘8Ü

»
2.9tí2‘ü5

ESTADO demosirativo de los valores obtenidos por Consumos, 
desde 1.“ de Julio de 1896 hasta e i 27  de En\-r'} de 1897y  
su comparación con igual periodo de 1895-96.

FIELATOS. ni ATADEROS. TOTAL,

P6seíits. ' PesFínA. Peffeia.t.

Hecundadoen 1896-97 8.527.738 
8.961 3tí3'65

3.602.037‘90 
3.568.412'80

!2.130.375‘9Ü
12.529.776*51

F'n  1S96 97 ))
433,(i2ry(i5

34,22,y01
3>

»
m A i i i P i j i

Madrid 20 (Je Enero de 1897.—E7 Administrador general, 
.iosú DE Thavesedo. '

untamiento de Madrid
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OBRAS MUNICIPALES.
VIAS PUBLICAS.

Obras en ejecíictón por /os operar/os del ramo, desde e l 21 
al 2 7  de Enera de 1S97.

Aceras. '
Repaiucióii de las aceras, calle de QuiiUana,
Relabra de<i)iedra, Casa Ayuntamiento.
Reparación de aceras, calle de San Mateo,
Labra del pedestal de la íarola, Puerta del Sol. 
Reparación de aceras, calle de Espoü y Mina.
Idem de id., id. de Miguel Serve!.
Idem de id,, id. de Trajineros de la Castellana.
Idem de id., id. de San Bernardo, '
Labra de piedra, depósito do Toledo,
Tapado de calas, varias calles.

Empedrados.
Reparación de enipedro.do, calle de Bau Bernurdino.
Idem de id., íd. del Marcjiiés de Santa Ana, .
Idem d(! id., id, de Santa Brígida. ■

, Idem de id., ronda de Vallecas,
idem de id., calle de embajadores, , ■
Idem de id., id. de Begovia. ■
Idem de id., id. do José Cañizares.
Idem de id., íd. de Calatrava.
Idem do íd., íd, de Miguel Servet.
Idem de Id., td. de la. Aj'ganzuela. •
Idetíi de íd,, paseo de Santa María de la Cabeza,

■ Empedrado nuevo, glorieta de Atoclia.
Idem íd,, plaza <le Cdnovas,
Reparación, cujíes entarugadas.
Tapado de calas, varias calles.

Caminos.
Esplanación, glorieta de Atocha.
Reparación de empedrado, calle y ronda de Segovia. 
Reparación de cunetas, pradera del Coi-regidor. 
Reparación, Marqués de ürijuijo. .
Construcción de iiiia casilla, Líspalter.

. Limpieza, camino de la Dehesa.
Servicio de paleinjiies, varias calles. ,
Limpieza, id, id,
I.iniptpza ; conscrvncii')!!, caminos.

Nota. Durante los ilias expresados se lia Inmlio en el tu,- 
ller de cerrajería y iiiái¡iiimis, con obreros de este ramo y 
para servicio del mismo, los slguiente.s trabajos: aguzaduras 
tosí pares de punteros, 3 picas, 2iJ¡i zapapicos, ti piquetes, 2t 
clavo, una barra, •'> trinchantes, una hacha, 2Ü al ciche s, 5 al­
cotanas, arreglo de nn matacantos, una baiTa, un aro de pi­
són, calzaduras de 37 zapapicos, un porrillo, un martillo, una 
barra, liechura de 3 regutoiies para jalones.

Ot i í a . En el taller de carretería se ha hecho durante los 
mismos días las siguientes obras: ti jalones y dos plantillas 
para la farola de la Pueiha del Sol. comjmner IS inuTctillas, 
hacer 10 nuevas, compone)- un carro de mano echándole 
pértigo nuevo, poner 2 astiles de pisón, 2 do matacantos, 
armar 70 rastros de madera, labrar lóü astiles diferentes, 
todo ello con otneros de vías públicas y material procedente 
del mismo ¡amo.

iB3S]-s.A.]Nrc:E0[E:.

Obras ejecutadas y  en cursa da ejecución por los aperarlos 
de e s te  ramo, en les días de! 21 a! 27  de Enero.

13  z :0  3srj!A-
Aceras.

Instalación de accm nueva, calle de Almagro. 
Asiento de encintado, id, de .iordáti.

Empedrados.
Reparación de cuní'tas, calle de Almagro. 
Empedrado de id., id. de.Iordán.

Caminos.
Conservación y limpieza, en los ti-ozos. 
Recargo del afirmado, callo de Almagro, 

Personal jornalero. 
Recargo del aíirmado, calle de Almagro, 
Desmonte de paseos, id, de Zairljarúri. 
Aíirmado, íd. de .lordán.

,  S3  Z O n T jfA .
Aceras.

Instalación de aom^s, calle de Ayala. 
Idem !d,, id. de) rríncjpe de Vergara.

Empedrados.
Hepa\-aeión de cunetas, calle de Padilla, 
Idem id., id. del Príncipe de Vergara. • 
ídem, íd., id. de Núñez de Balboa.
Idem id., id. de Jorge Juan.

Caminos. '
Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal jornalero. 
Ai-reglo de los paseos, calle de Serrano. 
Limpieza, íd. de Claudio Coello.
Ideu), Id. de Don Diego de León,

3 3  2 : 0  Tsr3^ -
Aceras,

Instalación de acoi-a, calle de Martín de. Vargas. 
Asiento de encintado, id. de Manzanares.

Empedrados.
Reparación de cunetas, calle de! Pacifico,
Idem de pasos, íd. de Palos de Moguer.

Caminos.
Conservacicin y limpieza, en ios trozos.

Personal jornalero.
Limpieza del barro del afirmado, calle del General l.acy. 
Idem íd. íd-, paseo de las Delicias.

íd., calle del Ferrocai-rii. 
id., paseo del Canal, 
id., id. do las Yesei'ias,

id. de Santa María de la Cabeza, 
id., id. de las Choperas, 
id., íd, de las Cambroneras. •

Madrid 38 de Enero de bS97.=¿7 /«ycn/cro de pú.bli- 
cíí-v, E. N aran .io, -

Idem íd. 
ídem ¡d. 
Idem íd. 
Idem Id, 
Idem id. 
Idem id. i

UONTAXEBIA ALCANTARITJjAS.

Obras y  servicios en la semana de! 21 al 27  de Enero, ambos 
inclusive.

Reconocimientos.
Para iitnpiezá de pozo negro, calle de ios Artistas, 2.
Ideni id., id. Pa.i-tic.uhu-, 12.
Idem id., id. Felipe el Hermoso, 3 y 5.
Por filtración de agua, id, López de Hoyos. (1'ábricab 
Idem id,, id, San Bn enaven tura, 4.
(Obstrucción de la toma de agua, id. Alcalá, .32.

Reparación y conservación.
Desatranco de una. fuente, calle de .Mmagro.
Rotura de la tubería, id. Goya.
Idem íd.p Id. Ayala.
Reparación de (uberiu, id. í:guilaz.
Idem de absorbederns, paseo <le! Prado.
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iíei.ri raíAúii d(; cin(;o roíiii-afí, Matadero de vacas, 
Rett'iinijiieri tic absorhedei'os, [ilaza ile Cánovas.
[d(‘1ii Id., rallo dcd l'acifíco.
Rotura do miicj'ia, id. do las Tahomillas, 2,
Idovii Id., l’iiei'ia del Sol.
Idem id., lisia rita Santo, Síf.
Ro|irotar un em|ialttie, calle de l'erraz.
Rotura do fiiliorla, id. dol íjalitre, .’tá,
Idoiii id,, ¡aisen fie Recoletos, )̂ .
Fillracii'm, Ciille de Lav;i]ji6s, 32,
Rotura de la l.iiherlu, úl. de O’Donnell.
Ue]>relar un emiialmo. Id. de la Rildiol.eca, 2.
Idem íii., Iil. de MijíDril Servot, 31. *
Rotara de tidieria, Id de Tahernillas, .b. 
ídem id., íil. de Alcalá, TI!. ,
Re|iretar mi empalme, id. del Mesón de Paredes, 77. 
Idem id., Id. dol Baeii Suceso, 13,
Idem id,, Id. ilel Bar(|UÍllo, 7,
Idem úl., ]iasoo ¿le re lloros, 38,
Rutiirfi de la lula'ria, ralle de .Alcalá, 85.
Ueprelar nu empalme. Puerta de .\loclia.
Idmii id,, ralle del Amparo, 90, 
lileiíi id,, iil. del Amparo, ílil.
Idem iil-, pla/.a ile ios Ministerios, 0.
Rotura de la tubería, calle del Pacllico, (i.
Repretar mi empalme, id. dol l^acUico, 15.
Rutina de la tiilioiáa, id. de las Amazonas.
I.iIIIpieza do arenas, arroyo de Síin Beniardino. 
Uoiraiitpioo de absorheilero, calle del Aguila,
I,impieza de las zanjas de saneamiento, paseo del Rey. 
Reparación de la fuente, id. del Rey.

E n  r e p a r a c ió n . * ‘
.Absortiedero y bajada, calle de la l-'resa. ’
Idem id., iil. de Bai-rio Nuca o.

L im p ie z a  d e  p o z o s  n e g r o s .
Artistas, 19,
Cari'etera de lixt reunid ara, 9, 11 y 13.
Idem id., 0.
Al vara do, 22.
Monitines, (i.
Policiano, 17, 
t rali loo, 19.
I.uis ('aljreni, 19,
Artistas, 1 duplicado.
Oalileo, ili.
Alonso tleredia, 12,
Batalla del Salado, l-l.
(íeneral Pardiñas, 22,
Sagasti, (convento).
Palos de Moguer, 3,1.
Ronda de Atocha, 19. ,
Pradera del Ciirregidor, 22.
Alcalá, 111.
Mai’cenadn, 2.
Aicfilá, 111,
Ilelicias, 20.
Bravo Murillo, 92.
Cambroneras, 3.
Oliisiio Sandia, 12.
Plazade! Puente de Segovia, 5.
Blasco de Caray, 27.
Carretera de Extremadura, 1,
Ayala, 39. ^
Rafael Calvo, 7,
Francisco Ricci, 10, 
tialileo, 37.
Estación tranvía Norte, iCiiatro caminos).
Meléndi'z Valdés, 50.
Zarzal, 10.

Luisa Fernanda, 17.
San Rafael, 1,
Canillas. 2. *
Blasco de Caray, 13.
Ríos Rosas, 5.
Ramírez de Prado, 3,
Guipúzcoa, 2.
Madrid 27 de Enero de 1897.~ A/ Ingeniero Direeiny, \a~ 

t.ENTÍN G ó m e z . ■

PARQUE Y JARDINES.

Obras ejecutadas en este ramo durante la semana del 21 al
27, ambas, inclusive, de! corriente mes.

n.vtíOUE nE vmnain.
Cava de cuadros, roza y limpia de paseos, recorte del 

boj del Parterre y recogida de semilla de acacia y alilmstrc.
Limpieza de las vías de la I."* zona.
Plantadón de esquejes en tiestos y embetunado y coloca­

ción de cristales en cajoneras y estufas; riego, limpieza y 
conservación de las plantas existonles en las mismas.

Poda en la 3." zona y construcción de estacas, piquetes 
y tutures. .

Vaciado parad estanque de la fuente del Povar.
Reeomposición de desperfectos en las estufas y obradores 

de confección de ramos.
Recorrido de las puertas y vidriei'a.  ̂de la estufa de SaJa- 

mancu, astdado de 29 azadones y arreglo de tres carretillas,
Pj'ocedeiite de la poda se lian hedió 128 gavillas de idla 

para los guardas de noche, dos carros de leña para los de la. 
Elipa, y conducido al depósito de Román dos carros de palos 
¡tara estacas y piquetes y otros dos de lena.

Se ha llevado al depósito de las estufas, una acacia 
blanca y un pino muslero.

Et.IPA.

Apci tura de Jioyos y plantación de pinos.
CEMENTERIO Dli I.A ALMUOENA.

Poda del arbolado.
P A S r o S  Y .lARlJUNES.

Limpieza y conservación de los misnius, marcando la 
calle de. Granada y las transversales. Reposición de cósped 
cu las plazas del Rey y Santa Ana; eava y embasurado 
en la plaza de Bilbao, y eava y plantación de pinos, en San 
liernardíiio.

’ OEHESA OE AMAN1EI.,

Limpia, cava y roza, .
VIVEROS.

Se lia entregado á varios Ayuntamieiilos de la 
provincia, árboles..................   2lX)

Idem id. á ios particulares......................................  1.392
T otai...........................................  3.592

OBRAS DE REEÜHMA,

Cava ón la plaza de Cánovas del Castillo.
PODA DORES.

Poda en el paseo de la-l-Iabana, plaza de Qiievedo y calles 
de San Bernardo y FuoncaiTal,

Procedente de la poda, se ha remitido al depósito de la 
Pradera del Canal, 1.300 kilos de leña, aproximadamente. .

Del mismo depósito han salido para las oticinas de la Oi- 
rección de este ramo y para las de la Sección do Ingresos, 
1.200 kilos de leña.

E i s r s A T s r c i í E .
7.“ Zona.

Construción de alcorques.
2." '/.¡mu.

Igual servicio que en la 1." y rebaje bes plan bis en la con­
tinuación de la calle de Don Diin/o de León.
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3." Zona. ' ,
Alcorcjiies y regiiorai?.
MaJridS“ de Enero de 1897. Ingeniero Director, C. Ro- 

DRir;.\ÑEz,

ED IFIC A O IO K ES Y  JU N T A  CO N SU LTIV A .

Asuntos despachados po rta  segunda secbiún facultativa, desdo 
et 14 a l 21 de Enero.

Obras en ejecución.
Fuente Cibeles, de retonna y decorado. 
Primera Casa Consistorial, id. ¡d.

A lin e a c io n e s ,

Solar, núm, lli, de la calle déla Colefíiata.

H o ja s  d e  a p re c io .

Primera de la casa, núm. 2îî, de la calle de Tudescos. 
Expropiación total.

Idem de la núin. 3, de la travesía de Moriana, Expropia­
ción total. .

Segunda de la núm. 9, de la costanilla de los Angeles. 
Expropiación total.

Idem de la núm. 21, del Postigo de San Martin. Expropia­
ción total; ^

Madrid 21 de Enero de 1897.—EZ Arquitecto, José López. 
Sallaberry.

. POLICIA URBANA.
iíiifltiíi tá'lii'aÉiii iHi!i‘ los Srfíi. Tiaimitra di' Mcaídi', por iiíKan 'de pílieía iifiianii.

Semana del 21 al 27 de Enero de 1897.

G0NG.EPT08Í.
g s B. s« 1 rOTAlES,

P
* p

1
Faltas cometidas por cocheros y carre­

teros.............................................. '. . 23 « 10 ï> )> » » A 6 A 39
Idem id. por vetidedore.s ambulantes.......... 1 i ^ >ï » >í » A 1 Ti 1«

i
Idem id. por tender y sacudir ropas en los 

balcones...................................................... ti ü 3 60 35 » » )) 26 143
Idem id. poi' regar tiestos á deshora........... )) 1 » * » Ï) A 1 » 2
Idem id. por interceptar la via pública___ 13 6 » 2 » » A i 20 49
Idem id, por tener gallinas en la id............. 2 y> » >ï » 1 » A A " A 3
Idem id. por molestias al'vecindario......... V y » A A A »
Idem id, por dejar portalesisin luz............. 4 » )) » » )) A 1
Idem id. por orinar en la via pública......... » » )> » Ï) » » » 15 15
Idem id, por descargar carbó'n ó leña á 

deshora...t................................................... )> m 4 5 A » A A 9
Idem id, por venta íle artículos adulte­

rados ............................................................. )í » 1Ï » 8 0 » A A 1 15

íí
Idem id, por carecer de contraste pesas y 

medidas........................................................ » b b )) ' » » A A A
Idem id. por traperos..................................... » )} « » 10 » » A yi A 10

>' Idem iil, por verter basuras ó escombros 
en la vía púUica.......................................... 8 )> 3 12 40 7> A A 2 íi5

À Idem id, por sacudir alfombrafí en la id . . . 1 » >1 y> » A A 1
■K, Idem id, por expender pan falto de |teso,.. 1 2 Ï) » )> )) » A A 3

'■i
Idem id. por varios conceptos no extire- 

sados.......................................................... 2 34 2 » 25 * 1 y\ A 2 A 66

■■i ToTAt........................ ()2 63 25 » 121 88 A a 11 64 131

Uenuncias pendientes do juicio.................... 18 G3 64 16 39 32 251 107 4 1 107 501
Multas impuestas.—UesGtas........................ 31 900 22 . 92 )¡ 92 » » 115 1.325

. ■ COMISOS.
Palacio, 102 panes.
Hospicio, 3corderos, una perdiz > II litros de leche,
Buenavista, varios, '
Congreso,'lÜ litros de lephe, ,
Hospital, 10 kilos de carne, d de hígado, un cordero, un kilo de butifarra, 2 de pescado y 77 litros de leche. 
Inclusa, 2 kilos de bacalao, 2 id, de merlii/,a y una asadura.
Audiencia, una asadura de vapa y ) azumbres de leche.

VISITAS Y*SU RESULTADO.
Pdlacio, 7 puestos do leche, 3 do carne, ñ de despojos, 4 tiendas de comestibles y 5 pescaderías. En buen estado todas. 
Universidad, 2 tiendas de ultramarinos. En buen estado. '
Cenii'o, 2 talionas, 3 despachos do pan y ñ carnicerías. Todas en buen estado.
Hospicio, varias. En buen estado.  ̂ ,

^Buenavista, varias vaquerías, cabrerías, carnicerías y tiendas de comestibles.
Congreso, 12 tiendas dn comestibles, 9 carnicerías y 8 tahonas. En buen estado.
Inclusa, o tahonas, 21 tiendas y 3 casas de dormir. Todas en buen estado.
Aiiiliencia, 6 pescaderías y 8 carnieeria.s. En buen estado.

l ie d

à



Dcniiiitiiif!)’ mvififis pri'filiidos pur ú ('urriKi é llüurilias iniinitipiilrs teír ú al ÍS dul iiÉiiil.

.DKNUNCIAS.

toros...............................................................
l*or vondodoros íuidiiilni\tos........................
Poi' londüi' ropa V saoiidircn los bnlcnnos
l'or rf'HiU' tiestos á desljora...........................
I'or ititeireptar ia vio ptildioo................,
Por tener gallinas en íi!. id...........................
Por verter hnsuras \ oscomlFrus en id. ¡d.
Por orintir en la. via iii'ildién.........................
Por etiusar moiesiiiis al vecindario...........
Por dojui' porlalesaliierios sin Iok.............
l'or vi'iiln de arltrnlos adulterados.............
Poi' taitas di- coiitriiste..................................
Por iiieiii eoiiietidas [tro' tiajieros...............
Por varios conceptos.......................................

POR FALTAS Á LOJ RSSLlKEííTOS.

Sección <le carruajes....................................
Idem de limjnt^zas...........................................
Sociedad geiicml ¡le Saneuinienlo...............

T o t a l u s .

SKR^■|CIUS.

! Por escitnda.lo 

Por riña ron

I lesiones----
(por eiti li I’ i a-

mSSWíiSí' g i i e / . . . : . .
■

Por atropellos 
Por liarlo

rollo.............
Por desiU'iUo. 

Prestación de unxilins. 
Í1 allazgo de cadó veres y 

fetos en la vía pública. 
'Pó t a l e s . . ,

si;cciiii\t;s

V isU l, j(íü
\Á l\í |íi(?-

1
f
D

2 yi

)k

» » »

'ii

‘ )> » »

>1 d yy

yí y>

d

X > X S  X  S i* X X  o

t—q rr̂ i ^

. p P miLt

3 6 1 » 4 1 3 18

1 » 1 » >í >1 )í » 2

ó 6 O 8 49 2 27 1 38 28 173

» ■ 1 » » » » » ” 1

3 3 3 3 3 1 19 yy 2 36 73

» » >1 » • 1 » ~y y\ (i

2 i 1 » 3 r> 5 4 2 23

yy )) )) » 2 V q M
)> )] » » » Vi yy yt

)> » » )k » yy » >' ?y

» >] y> 18 4 » )i 22

>í 3 » y> » i) >J 3

3 >í )) w 1 2 » f) w 1!
6 » » )> 4 / 2 yy 18

2 .ú 2 2 3 >1 yy 2 19

» 2 1 2 » 3 1 ' 1 2 4 16

1 3 í) 1 2 1 8 1 4 .1 28

26 .23 2f) 16 39 18 90 20 65 82 429

2  ̂ 3 >í » )> 2 >y 'í » 15

1 r » )> ' í 1 2 1 » yy 9

» • 1 1 » » >y i* 2
)) 1 » » yy I » y> yy 2

)) 1 yi » >> )> )) yy 1

» » » » )> yy y>

1 )) y» >i 4 )> y) 2' 2 >y 12

» . » yy • )> » )j
»

1 » )> yy 1
4 7 5 1 5 1 6 3 4 y> 42

.Al quemadero, 2 vacas por el personal del distrito de Buena.vista. 
Decomisos, l.
Madrid 2S de líneiv de iSin.—El Visiíador ¡/fíncral, Rouerto Roldan.

í i
Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA Y SANIDAD.

S 0 0 0 1 t i ? , 0 -

Serv/ ios prestadas por /as fn/smas en la semana del 21 a! 27 de Enero de 1897, ambos mc/astve. 
*
■ FACULTATIVOS.

CLASE DEL SERVICIO,
: D IST R IT O S.

Fítliititi.
1

tiniuTsiilml, ([BtD,
i

lltspldt. Üncni'.iidú. tciijríjí, BDiplUI. itiditsi. ' Lilina. liijitíida. TUIAL.

Enfermos asistidos á doniícilio 43 8S 44 85 80 32 48 46 149 31 046'
Idem en consulta general, , . , SO 25 36 U8 22 17 5ti 30 &5 19 488
Idem en la de enfennedades d̂  

la mujer................................ GÜ60 * )> )> n )> » )> » » ))
Idem en la id. de la vista. . . .  ‘ • » ■ 4 » )í 14 * 15 >1 » * « /O Í52
Idem en la especial de niños. ‘ 163 1) » P » » » » 163
Enfermedades de la uarganta'

223nariz v oidos.......................... ,
Accidentes socorridos poi’ los

223 » )) Jt> » » )} U »

Médicos de guardia............... Gó . 52 49 87 33 48 51 118 124 69 697
Partos y  abortos asistidos.. . . r> / 1 3 3 2 4 ") 4 3 3/
Vacunaciones............................ )> » -i) » 3 21 Í> 24
tievacuriaeiones......................... )) » a n » » 2 4 H 6
Reconocimiento de e naj e-

1 1nados....................................... ÌJ ■ » » » ■>1 2
Idem de cadávei'os.............................. 9 2 1 » » 1 » • )í 6
Consultas celebradas............... T. » » » )> » n » » - 1
Asistencias á incendios............... i  » )) » )J » » M » »
Operaciones de la vista................. » ' u )i )) >s » 2 'Ó

T otal.......... ....... 643 t7S 131 293 152 115 159 204 439 1% 2.510

ADMINISTRATIVOS.

fcfii

•
NDMIÍRO DE PERSOlíiS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

CUSE BE LOS SEftVlCIOS CmED;D0S.
íllSMÍ. ■EnlrtRidiii Onlro, ildspifio. BawTidii. fmiríEO. Edspiti!. iDtIm.

t

lialiiia. ÍSdiílItlD. TüTAI,.

Medicinas................................... 526 128 54 410 r>7 39 74 89 ■238 73 1.688
í Sanguijucdas............................... O y> ii I» y> » >i )> 7 11
Aparatos ortopédicns....... . 2 » )> » » [ )> » ■ 1 o 4 16

 ̂ Biirríi. * *......... .. * 28 9 1 1 » 3 » 13 2 50
Leche de Clabia.................... Í'l » » » 2 1 >1 >Í » 3

( Vaca...................... 36 r> » 1 3 4 4 )1 1 54
Pensiones de l.actniicia........... 4 6 )Í 12 / 6 8 » 4 47

Pan........................ , * 16 ■ 31 17 38 29 9 27 13 23« 20 223
\ Carne..................... 16 31 17 38 29 9 27 13 23 20 223

Víveres,. ; Tocino................... 16 31 17 3S 29 9 27 13 23 20 223
j Garbanzo.s............. 16 31 17 38 29 9 27 13 23 20 223
! Cliocolale............ ■ » » , » 3 )> 11 Ì) 3

rarbdii........................................ 16 31 17 3S 29 9 27 13 23 20 223
I .lergones............... S) )> >1 >1 )> Íí » >1 >1 » ’ >1

Colchones............. f} Í> Ì1 » 11 44 )i » >Í 44
1 SAlranas................ » » » » 148 )) >t >1 » 148
1 Mamas.................. Í1 ll » 22 '1 )i 3 1 26

Ropas... ' Almohadas........... )> 5) )> >J ¡> » 11 1t
'j C olch as.....’....... )) »  ̂ >1 . ii » » )] it
f Camisas............ .. 2 » Ì) if » 22 » )) 1 25

Vestidos................ » » » » }> S) >1 » » »
' Envoltni'as........... ■ » )> » )> 4 w 1 7

Totai.............. m 2% 140 613 
...» .

213 339 225 155 390 IHo 3.237

I,a C.T.i5(i ilf Sncnrro ilel distritn del Confíreso, lia repartido iidemás doscienios odíenla tumos exti-aordiimnos de 
guisado y ptui.

Ayuntami, M ■■í i- n
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ABASTOS.

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES.

Consumo, (iroductos, gastos, tue,, eu la soinaiia del 81 al 2 7 de linero de 1SÌ)7.

INIUUÌSOS. .

MU IK IdltDO. NÚMERO.

1
P E S O . DERECHOS MUNICIPALES POR

IMPORTE.

Pesetas.Kiloí/ramos. Gramos.
DEGÜELLO,

Pesetas.
CONSUMO.

Pesetas.
DE.SUO.IO.
Pesetas.

Vacuno................. 1. .353 3U1.852 60 5.412 75.463'19 3,382*50 8.1.257‘09

Lattar..................... 1.142 13.;349 (h) 4.55'30 ,3.,337',1,t 508‘50 4.361-25
Terneras............... m 15.904 50 732 0.301‘80 488 7,581‘80

Cerdos.................. 1.82) 175.744 50 5.403 52.723'35 4.552*50 02.738-85

To/ales....... 4,801 500.851.394 20 12.Ü62'30 137.885*79 8.991‘50 158.939*59

NOTA. Kri osta sentaiia se han sacrificado cuarenta y cuatro machos cabrios, cuyo número y peso está incluido en el de 
los lanares.

1 8 9 ©  9 7 '- —CoraparaeiÓTi del {¡órnente ejercieio con el anterior, hasta la fecha.

PERIODOS.
MAL HE \mmi

PESETAS*VACUNO. LANAR. TERNERAS. CERDOS.

1895 & 90............................................................« 40.979 93.043 15.600 24.606 3.80(i.981‘23

1897 A 97............................................................ 44.125 100.497 14.743 26.590 3.9gl.46?'5,3

/ en luAs........................ ,4.146 0,851 1.984 54.486*30
Diferencia............. J 1 en menos................... >í Tr 857 »

tarií’a a qoe se íjostan los derechos de M.ATADEROS.

I Véase el número primero del B o l e t í n .)

S(Mle.sediarou del consmnn, ei| vida, por falta de condi­
ciones, tt'fsce roses vaennas y una ternera.

h'nei'oii ijuetnadas dcspuús de itiiiertas, por enfermedad, 
cuatro reses de cerda.

Hegi'm certificaciones dadas- á la Admiiiistraciíiti por los 

Fieles de ganaderos, se ha vendido e! gamulo A los precios 
siguientes:

Vacnrio: de 1'13 [leseta.s küo A t-2d 

Lanar; de Vbi id. A. 1‘TÍ)

Cerda; de I'40 id. á l'4fl

PROCEDENCIA DEL GANADO.

VACUNO.

Be Avila......................................; ............  228

De León........................................................ <120

De Oyense................■.................................... 373
De Oviedo..................................................  3,32

7’ofn/......................  1.353

.. ó'l.
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LANAR.

De Avila....................................................  i'ÍO
De Ciudad Real........................................  44
De Guadalajara......................................  23(1
De Madrid..................................................
De Soria..................................................... 210
De Toledo......................    d"?!)

Toial....................  1.H2

CERDA.

De Badajoz.............................................  1.272

De Cáeeres.................. .............................
De C6i-dolja............................................. 1̂7

De Madrid................................................
De Toledo...................   29

Toial.....................  l.«2l

GA.ST0S COMPAR.1DOS CON LOS INGRESOS EN LA SEMANA.

Resultan los gastos con los ingresos en la relación de 2U milésimas por ciento. 
Madrid 27 de Fmero de 1897.=/i.7 Administrador, E nrique Guevara.

Pese í as. Peseííís, Pesetas.

Ascienden los ingresos cu la semana............................................................... 158.93!í‘59

PERSONAL. —  GASTOS, '

Sueldo de empleados une corresponde á la semana...................................... 2(11‘25

Jornales en el Matadero de Vacas, ídem iO. ■ - .̂........................................... 2.12P50

Idem en el id. de cerdos, id. id---- : .................................................................... ! .3t)8'5ü
»

3.493

M ATERIAL CALCULADO CONEORME Á t’REISUPUESTO.

Por el de todas clases, útiles, reparación de niáijuiiias etc. ú la semana. 38'46 341'01
.19Por alumbi-ado, id., id............................ ._............................................................
14,42Por gastos tle oficina y menores........................................................................ ♦

Por conibustiLile en cinco meses, id., id.......................................................... 239'13

La economía que se obtenga se (ijará en liii de año.

orras.
1

De reparación y conservación............................................................................

Total............................................ 4.095‘26 158.939*59

Saldo para i'í/iíííííir......................... 154,844‘33

Ig u a l ............................................................... 158.939T)9 158.939'.59

Precio medio en plaza, durante la semana de! 2 ! ai 27 de Jamón.................................. Kilo, 3

Enero de 1897, de tos artículos que á continuación se ,].omo..........................'■----- . Idem. 1 '95

expresan: Manteca de cerdo............. , Idem. 2‘50

Idem imitada..................... . Idem.' 3‘50
Carnes y grasas. Ternera............................... . Idem, 3‘25

Tocino en canal................ . Idem, P30

. Idem. ) ‘40 Idem añíqi.i............... ■ . Idem. 1JW ,

Despojos de cerdo.............  Idem. I'i2 Idem tresco....................... . Idem. ITrf)

Vaca..................................... , Idem. 1‘80

I




